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de cada uña de ellas se 
administrativas de

— Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticasy un ejemplarArt. 49
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o

La Provincia. . (Ley' 800, xr? AM de Agosto 14 de i908)o

I 1 dk Abril 1 6 de 194b

— Derogar a par tu de la hecha el Decreta 

31 d.e juiio de 1944 í

los, ios Nos. 
4uÍ¿n de 1944.

-— Moditicar parcialmente, entre oíros articu- 
9?. 139 y I 79 del Decreto 1VA3649 dd 1 I de

Art. 9<? _ SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL

envía directamente por correo a cualquier, parte de la

República d exterior, previo pago de la suscripción.

Por ios números sueltos y la suscripción, se cobrarái

a>

.S)

Número del día . •. . í.
° ” atrasado dentro 

.de máf
L’ -L 1’* . de máíi de 1

Suscji-pe.i-ón mensual / ,
gó ” trimestral .■ ’ . . .

< - L ” semestral . :, . o
' - A • ’ anual . . .' . .

Art. i 09 — Todas das s< 
invariablemente- el I9 del 'rhei 
8OSC7 i'pClÓíf.G

del mea .• 2 » 
de. 1 mes hasta

(Ll'U
0.2.0

año

- ’sr ente

0.50
- I
2.30
6.50

12.7Q- 
2^.—

4ai áñ * -comiendo
41 págó de?-la

I i • — Las suscripción 
de-i uses de bu verscip'.iersto ;

Art. 1 39 -— Laa tariíaSj 
ajustaran.,a !a siguiente escala';.

■es deben r©;ñóvñrse den tic

/ del BOLETIN OFICIAL se

Por cada publicación por centímetro, considerándose veinticinco (25) palabras como uá
PESO VEINTICINCO CENTAVOS % ($ i .25). .- ■ ./ i

centímetro, cobrará UN

Los balances u otras publicaciones en que la distribución del /aviso no sea de cómposiciónj corrida, se: percibirán los .de
rechos por centímetro’utilizado y por., columna. • .. ’t/- .. -

Los Balances de Sociedades Anónimas/ que se -púbúqüen en el BQLE ¡ IÑgC'FILIAL .pagarán. ademad de'la tarifa,', el 
r* «muz4 AVA-rt-U - >% ^4 < ¿r&a <t¿ 3 -¿f’» i *.  ; =. : ■ ...?' ’ • . J - ~{siguiente derecho adicional fijot -*  -

l9 Si ocupa menos de ^L-'pág. •.v-A . -.o » . , . . . - . .-A ... . . , . 
2«? De más de 7/4 y hasta JA pág*.  . . G. .... . . . . , :.'z

.. 3*  M Vi „ , f A . . J . . A .. . ,/
-una página se cobrará... en la proporción correspondiente:.49
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tí) PUBLICACIONES A TERMINO. Modificado por Decreto N9 16.495 del P/®/949). 'En las pwbfieacionea a tMa» 
que tengan que insertarse por dos o más días, regirá la siguiente tanta i

T®xto no mayor de 12 • centímetros ó 300 palabras:
Exce
dentel 0

Has» Exce- Hasta Exee.
. 20 días dente 30 días dente

Sucesorios*  o testamentario® , . , , . . # , -
Posesión -treintañal y deslindes, mensura*,  y amojon^m 
Remates de inmueble® ... . . . A

Vehículo®, maquinarias y ganado®...................
Muebles y útiles de trabajo ..................................

Otros edictos judiciales : ...... ......................\ ,
Licitaciones......................      -
Edictos de Minas ........... ......................
Contratos de Sociedades
Balance............................................ .... ...........................................
Otros avisos . . '............................................

$$$ $

¡5.— 1.— esa, 20, —~ 1.50 30.— 2 «wow

20.— 1.50. <40. —— 3.— 60.— 4
25.— 2-.— 45.— 3.50 60.— 4

< ------ - i . 50 35 3 , 50.— 3 50
15.— l .— 258~ 2.— 35.— 3 .—
20.— 1 .50 35.— 3.— 50.— 3 50
25.—r 2.— 45. — 3.50 60.— —
40.— 3.— — „ —— . —— '■... ----—
30.— 2.50 —... —-, —— —- a
30.__ 2.50 50.— 4 — 70.— 5 —“
7 f .___ T . 5 0 40 — 3 — hO--- 4 —.

Arí. I9 — Cada publicación por el término legal so
bre MARCAS.DÉ FABRICA, pagará la suma de $ 20.—* 
•tn los siguientes casos:

Solicitudes r
rres de substitución y

o- dr emp*  ¡ación- de notifica ció 
renuncia de tina marca, Además

¿e cobrara una supirnientana.de $ 1 .00 par centí
cobjmn

balances de lae Municipalidades de

i ja. y 2da. categoría, gozarán de una bonificación dd 30 
v 5 0 % respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.

TARIFA ADICIONAL

Decretos Nos. 82 1 0 y 85 1 2 del 6 y 2 7 de Setiembre de 1951 
Art. 1 9 — Autorízase al Boletín Oficial a elevar en un 

50% el importe de las tarifas generales que rigen para la. 
venta de números sueltos» suscripciones y publicadde 
avisos etc., a partir del día l9 del corriente.

A

PAGINAS

SECCION AD MINISTRAT1VÁ;

LEY. PROMULGADA

N° 1426 del 20/3/5.2 — Autoriza al P. E. a aprobar el otorgamiento de uno: concesión de agua pública para irrigar la finca Tu- 
chán departamento de Oran, ......................... • • - • ..........._•....................... • • • ................ 4

DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO
M. de A. S. N° 11936 del 19/3/52 — Liquida fondos para pago de una factura, 4 al 5

M. de Econ. N° 12030 " 20/3/52 — A. M. Insisto en cumplim ’ snto- del decreto N° 11.309|52, .

12054
12055
12056
12057
12058
12059
12060
12061
12062
12063
12064
12065
12066
12067
12068
12069
12070
12071
12072
12073

una empleada de Contaduría por haberse jubilado, . . . 
de una empleada de Inmuebles y designa reemplazante, . 
•escala de viáticos al personal de Administración Provincial,

' 12074
" 12075
" 12076
” 12077

de

fondos a Fiscalía de- Estado, • • • •.....................
certificado parcial c.e una obra y liquida fondos al contratista:, 
certificado parcial de una obra y liquida fondos al contratista, 

fondos a Dirección de Rentas, • • . • •....• •............... • • • •

5 al
5
b

6
B

24/3/52 — Acepta renuncia
— Acepta renuncia
— A. M. Dispone
— Liquida fondos al Consejo General de Educación,
— Liquida
— Aprueba

' " — Aprueba
— Liquida
— Cancela factura a una empresa constructora, ......................................   • •.........
— Dispone desistimiento de una expropiación en J. V. González, • •
— Liquida fondos a Dirección de Rentas, .......................• ♦...................................   •..••••• .
— Acepta renuncia de un empl eado (maquinista de Metan), ••••............... • •.......... ..
— Aprueba resolución dictada en A. G. A. S.,  ................................................
— Aprueba resolución dictada en A. G. .A. S. • • . • • ........... •........... .. ................................ •• •..........
— Dispone medidas de ancho de la calzada a pavimentarse en el camino Cerrillos-R. de Lerma, 
—' Acepta renuncia de un empleado d8 Inmuebles, y designa reemplazante, .........................• •..........
— Liquida fondos a Arquitectura y Urbanismo, ...................  • • . .. • • .
— Aprueba resolución dictada -en A. G. A. S., .........• ............................... • ■ • • •........... ..
—■ Establece número de Catastro de una p.opiedad, ............... • • ....................
— Aprueba presupuesto confeccionado por A, G. A. S. para ampliación de aguas corrientes en 

R. de Lerma, ........ .......-. . . , . .................................................. .
—• Reconoce servicios de un empleado de Arq. y Urbanismo, ............................... ..
— Aprueba convenio de precias celebrado ent.e Arq. y Urbanismo y un contratista, .......................
— Liquida fondos a Dirección de Rentas, ..........................  • •..................... • •.............
—■ Declara resindido un coníiate ds trabajos, .......................................   ■
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8

al

al

al

8
8
8
8
8
8

9
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10

supirnientana.de
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N°
N°

12078 " ■—■ Cancela factura a
12079 " " —■ Liquida fondos a
12080 " — Liquida, fondos a
12081 " " — Liquida fondos a
12082 " — Cancela factu.a a

" 12083
" 12084
" 12085
" 12086
" 12087
" 12088
" . 12C89
" 12090
" 12091
" 12092
" 12093
" 12094
“ 12095
" 12096

una empresa constructora, .......................... • •
Tesorería General, ................ ........................• • ..
Tesorería General, ................ ........................• • . .
Fiscalía de Estado, ...............................   .
un contratista de obras, ......................

de precios convocado por D. de Suministro,■ — Aprueba concurso
— Establece fecha de designación ¡de un empleado en carácter interino en Dire
— Concede licencia por servicio militar a un empleado de Dirección de Inmuebles,
— Liquida fondos a Dirección de Rentas; . ...................... ................................................ ..
— Deja sin efecto el dec.eto N° 11477(52, ...................................... .......................... ..
— Deja establecido el reconocimiento de una concesión de aguas públicas,! ......
— Liquida fondos a Dirección de Arquitectura y Urbanismo, ...............................
— Designa sobreestante de una
— Establece
— Aprueba
—> Aprueba
— Aprueba
— Aprueba.
— Aprueba

su cancelación,

de Rentas, .

obra en Seclantás, • • . • •..................... • ............ ; ..................... J
firma y cancela factura a la misma, .........i................ J
obra y cancela importe del mismo a una. empre sa constructora^ 

una obra y cancela importe del mismo a un.! contratista, ..... i
de una 

final 09 
dictada en A, G. A. S. 
dictada en A. G, A. S.

adjudicación a una
certificado
certificado 
resolución 
resolución
planillas de' horas extraordinarias presentadas por Contaduría general y dispone

EDICTOS CITATORIOS:
7980
7974
7947
7928

—• Reconocimiento
— Reconocimiento 
-— Reconocimiento
— Reconocimiento

de concesión agua s|p. Eduardo Alfredo Lega, 
s|p. Víctor Manuel Cedolini, ......................
s|p. Francisco y Antonio Rodó, .............
s|p. Mercedes Toledo de Saravia, . . .......................

LICITACIONES PUBLICAS?
N° 7979 —■ Venta del Molino Harinero de la Provincia, ■ •

LICITACIONES PRIVADAS; ~ ¡
N° 7966 — De Dirección General de Suministro para provisión de libros y formularios para el Registro Civil de a Provincia, . .
N° 7934 —■ Conceción de cantina y peluquería R. 5 de Caballería General Güemes, ........... .......................... ,. „ ..... .......... .... ..........

SECCION IUDICIAL
EDICTOS SUCESORIOS;

Juan Segundo Olivera, ...............................• •............. ••*.  »• • • • ..............
Jorge Leguizamón. Davales, . o . . . . ,
don Carlos o Carlos Alberto Terán y Rosario Avellaneda de Terán, 
Santiago Alvarado, . •.................................................... •. . . . • •

Urbano Velazquez, ............................ ......................................■ ■ .............
Maria del Carmen Fernández Checa de Martínez ................................

Dora Elena Orlando de Esteban, ......................... • • . . • - - - ...........
Antonia Marinare de' Danna, .................... • •............. .. ....................„ . .
Higinio Francisco Valencia, .................... .....................................
Marcos Brm.Q López, • • . • . ........ •................... * •. ’...........
Nehme Assis, ........... .. ....................................
Maximino Medrano de Gutiérrez, .............  .
Horacio Cornejo Saravia, .................................. .. . • •........................ , , . , ,
José Liborio Lafuente, ......................................... . o . . . , s „ c , ».
Lucio Vilca, ..........................        .
Rosario Vílte y Eíigenea Guerrero de Vilte, a »„ o . o 4 ,. * <
Moisés Koss, . .................   • ........... • •........... • .................
Segundo Ramos, -r .............................• • • • e . o o . « „ . » . .
Enrique Hernando López, - ...................... , . . .......................
Modesto Luna Hoyos, ° »»..<•■.... . . . . . . , . e t .
María Angélica Vicenta Estrada de Avellaneda,. . e , „ , , . . o „ , o o 
Cardozo Faustino Andrés, ....................... . .... ....... a 6 ,
Julio Rodríguez, ....... ...... - s ,
Arturo Zenteno Boedo ó Lorenzo Arturo Ramón Zenteno Boedo, ..... 
Eduardo C. Wenzel, .....................................................*.......................   , # ¿ ,
Marcos Martínez y otros, .............  • ............................. ............ ..
doctor Pedro De Marco, ...........................  ...... t [ 9 g t . . . , , „

Normando Norberto Ponce de León, . ...................
Hedving Ingebor Berg de Johnsen, ............................... e
Raúl Celestino" Sosa, ........................ ................................................

Tomás Plaza y Elena Liendra de Plaza, ................
Benita Vera de Puca ó Benita Condorí de PucaIffl 8
Isauro Avila, ....................    ••.....,..«.,«••.0 ® °«

N° 7984 — De
N° 7982 — De
N° 7981 — De
N° 7976 — De
N° 7975 — De
N° 7972 — De
N° 7969 — De
N° 7968 — De
N° 7963 — Ds
No 7959 — De
N° 7956 — De
N°. 7955 — De
N° 7951 — De
N° 7949 — De
N° 7941 — De
N° 7940 — De
N° 7939 — De
N° 7927 — De
N° 7925 — De
N° 7924 — De
N° 7923 — De
N° 7820 — De
N° 7914 — De
N° 7905 — De
N° 7904 — De
N° 7900 — De
N° 7889 — Del
N° 7877 — De
N° 7866 — De
N° 7864 — De
N° 7863 — De
Nf* 7859 — De
N° 7845 — De

POSESION TREINTAÑAL
N°
N°
N°

7978 —■ Deducida por Felipe Fernández, • -. . ................ ...........
7970 — Deducida por Francisco y Arturo Torres, .........
7964 — Deducida por Manuel González, finca Las Mad-eselvc

10 
w
10
10

10 al II
n
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n
u
11

11 cd 12
12

12

al
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13 
‘ 13

13
13

13 al 14

14

14
14

14

14
14
14
14

14
14
14
14
14
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14
14
14
14
14

15.
15
15
15
15
15
15
15
15
15
15
15
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15
15
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■ .

N° 793.1 — Deducida por Fortunato Gonza, • • . . ............................. t 15
,N° 7919 — Deducida por Teovaldo Flores, .......... . ; . .. .... . -

N° 7917 — Deducida por Jesús Córdoba de Tilcá, ...... o ¿ . 15
15 al 16

N° 7886 — Deducida por Aguirre Aurora,'...................  4 ,
^2

. 1©
N° 7873'— Deducida por Carmen Zerdá de Alvarez, ................. .. 18

,-.Ñ° 7869 .— Deducida por Milagro Antonio Cruz, ...............    ..... . . Ifi ‘

-•
N° 7865 — Deducida por Estdñisíada Quinteros dé Sajama, . . . . . . . 0 “ *■ * 0 ’ ♦ * 1 8 ‘ ’ 4 « 16

. DESLINDE MENSURA Y AMOJONAMIENTO
•N° 7960 s/p. María Meregaglia de Paz, ................. ............. ...................................... 16

-
N° 7922 — sjp. Santos Angel Adetay otros, .................................  . . . 16

REMATES JUDICIALES
■

N? 7983 *— Por Jorge Raúl Decayi, ............... .. .................. .......................... ....................... 16
N°- 797! — Por Jorge Raúl Decavi, ................................................. 16
N° 7930 — Por Luis Alberto Dávalos, ........................................................ o , e / . . 17

/NP 7880 — Por Jorge Raúl Decavi, . .................... .. ........... * ’e- « « « » w * oeíose.i. i" 17
N° 7854 — Por Martín Leguizamón, ...................... .. ............................. 17

i : - . - - ' ' • . . .-
, 7. ; ... SECCION COMERCIAL;

DISOLUCION DE SOCIEDADES:
ÍJO 7973 — De Optica Gerlctch, .......... . ........................ ................................................... 17 al 18

SECCION
ASAMBLEAS ’

14° 7985 — De La Curtidora Salteña, ........................................•••••••.. ............. .......................... ......................................... 58

* ■AVISO DE SECBETABIA DE LA 3ÍSCK3H ............. ................................... 18

7. AVISO A LOS SUSCBIPTOBES „...............      ......./......................................... 58

i .’ AVISO A LOS SUSCBriTOBES T AVISADOS^ ........ ...................................... ..... 18

• i AVISO A LAS MDNICPAUDADES . .... ... ......;.......................... ....... 18L ----- -—--- ------- ———---_11 _i:i--------------------------------

SECCION ADWilSTRATiVA
LEYES PROMULGADAS

LEY N’ 1426

las reservas previstas en los artículos. 17 y 232 
del Código de Aguas. - :

Art. 4? — Comuniqúese, etc.

-Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable 
Legislatura' d_e la Provincia de Salta*  a veín_ : 
tiun días del mes de setiembre del’año mil no_ i

. DECRETOS dél poder
EJECUTIVO

Decü to FF 11936JV 
Salta, Marzo 19 de 1952. 
Expedieite N? 10069(952;

POR CUANTO:

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE’ LA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN 
CON FUERZA.DE

LEY:

Art. 1? — Autorízase al Poder Ejecutivo de- la’ 
'Provincia a aprobar el otorgamiento de una.Qon_ 
cesión de agua a pública con un caudal de un . 
mil sesenta y nueve litros por segundo, a derL 
var de-l Río San Francisco, con carácter tempo
ral y eventual*  para irrigar dos mil treinta y < 
siete hectáreas del inmueble denominado''Yu_ ; 
chán", • catastro número 2015, ubicado en el j 
Partido de Ramaditas, Departamento de Oran ‘ 
de propiedad del señor Rafael Rebollo. ,

Art. 2? — Déjase establecido que por no te_ • 
nérse los - aforos definitivos del río a que se ■ 
refiere la concesión a otorgarse, la cantidad a ’ 
concederse queda sujeta a la efectividad de cau ¡ 
¿ales del río en las distintas épocas del ceño, | 
dejando q 'Salvo por lo tanto, las responsabili- I 
dades legal y técnica de las autoridades corres. I 

pendientes de. la Provincia .en virtud de las fa_ j 
cultades que ’ le otorga el Código de Aguas. ’ 
íArt. 3? — La concesión a otorgarse, lo es con

ve cientos cincuenta y uno.

ARiJANdO CARO
Presidente . .¿i

RAFAEL ALBERTO
Secretario

Orden ¿Le Pago N? 123.
Visto este expediente relativo a la adquisición 

de artículos de consultorio de las firmas de 
esta ciudad ’Tsasmendi" y "Conrado Be-ller 
respectivamente por un total de $ 247'60 mln.;ANTONIO. MARTINA FERNANDEZ

Vicepresidente 2o del H. Senado T atento a', las actuaciones producidas y lo ma
nifestado por Contaduría General en fojas 5-1 
y 53.

POR TANTO:

MINISTERIO DE

PALACIOS

ARMANDO FALCON
Secretario del H. Senado

ECONOMIA, FINANZAS Y
OBRAS PUBLICAS

.Salta, Marzo 20 de 1952’.
Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, 

comuniqúese, publíquese, insértese en el Regis
tro Oficial y archívese. x

CARLOS XAMENA.
J. DwandRicardo

Es copia:
Juan Pablo Ibarra

Ministerio de Economía, F- y 
Interinamente a cargo de la

O. Públicas.
Oficialía Mayor

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

General de la Pro_P — Por Tesorería
con la debida intervención de Corúa..

Art.
vincia,

' ¿uría General*  liquídese a favor de la HABI- 
: LITACION DE PAGOS DE LA DIRECCION GE

NERAL DE ASISTENCIA MEDICA, con cargo 
d^ oportuna rendición de cuentas, la suma de 

.DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS 
j CCN 6011000 MONEDA NACIONAL ($ 247.60), 

' a abjeto de que preceda en su oportunidad 
| a abonar a la firma- ISASMENDP la suma d‘e 

x $ 23.50 (Vintítres pesos con 50J100 m|n.) en can 
j-celacíón de la factura que corre a ís. 35, y a 
¡ la firma CONRADO BELLER, la suma dé $ 224-1-0 - 

'(Doscientos veinticuatro .pesos coñ 101400’ m|:Éi.) 
* en cancelación de su factura qüe- correr a fs

FUERZA.DE
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41, ambas por el concepto- y en • virtud de las 
adjudicaciones dispuestas oportunamente.

Á-rp 29 — El gasto que- demande el cumpli
miento del presente decreto se atenderá con 
imputación al Anexo E!— Inciso VIII OTRO»j 
GASTOS — Principal b) 1— Parcial 3 de la Ley 

de Presupuesto para 1951-
£rt 20 — Comuniqúese, publíquese, i/.ser- 

ióse en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Alberto F. Caro

por- los servicios prestados.
ArL 2a — Cominíqv.n-, publíquese, e:

CARLOS XAMENA 
Ricardo J. Durand

Añtonino
Subsecretario de

S. Portal
Acción Social y Salud Pública

Hasta $ . 200
De

Es copia:
Juan Pablo ¡barra

Ministerio, de Economía, Finanzas y O. Públicas | 
Inteiinamente- a cargo de la Oficialía Mayor |

./•creto N9 12055JE.
¡Salta, Marzo 24 de 1952-
Vir. o la renuncia presentada,

El Gobernador dé la Provincia 
D E C R E T A -.

• J01.— 
¡251.—<
: 30i.—
i 351

" ; 4oi.—
Un.— "
Í5C1.—• '

1.— "
1.— "
1.— "
>1.— "

Decreto N9 12030.JE, i
Salta, Marzo 20 de 1952.
Expediente N9 403|C|1952.
Visto el decreto N9 11309 — Orden de Pago 

N9 586 de fecha 11 de febrero ppdo., por el 
, que se ordena pagar a favor de la Caja de 

Jubilaciones y Pensiones de la Provincia de 
Salta' la suma de $ 22.000.— m|n., en concepto 
de pago de intereses devengados por las le
tras de Tesorería libradas por -decreto N9 
13734|49 por $ 800.000.— mfn. en total, duran ; 
te 180 días vencidos del 22 de julio de 1951 | 
al 18 de enero de 1952; atento a las observa { 
ciones formuladas ' por Contaduría General, . ,

Art. I9 -— Con anterioridad al 31 de diciem
bre ppdo., acéptase la renuncia presentada 
-1 cargo de- Auxiliar 69 de Dirección General 
de Inmuebles, por la señora Gloria de Vita de 
.Longo Bie.

Art. 29 — Con anterioridad al 9 de marzo 
en curso, desígnase Auxiliar 69 de Dirección 
General de Inmuebles, en la vacante produ
cida por renuncia d.e la señora de Longro Bie, 
a la señorita MARTHA GLADYS TORRbS' ex 
empleada supernumeraria de . la repartición, 

i . Art. 3o - Comuniqúese publíquese, eu

CARLOS XAMENA
Ricardo J.-Durand

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de 'Mmishos

DECRETA 1

Es copia:
Juan Rabio ¡barra

Ministerio de Economía, Finanzas y O. Públicas 
Inte, mámente a cargo de la Oficialía Mayor

Art. I9    Insiste se en el cumplimiento 
decreto N9 11309 — Orden de Pago N9 586 d- 
fecha 11 de febrero del año en curso.

Art. 29- — Comuniqúese, publíquese, etc.

CARLOS XAMENA 
Ricardo Jo Dorand 

Alberto F„ Caro
Jorge Aranda

Es copia:

Juan Pablo Ibarra^
Ministerio de Economía, b- y O. Públicas. 
Interinamente a cargo de la Oficialía Mayor

Decreto N9 12054LE.
Salta, Marzo 24 de 1952. 
Expediente N9 619|S|52.
Visto este 

General de 
la renuncia 
Isabel San 
liar Mayor,

“ " ¡.5Í1
" " í 6G

" " í 6G

- " " ; 7..(>:
" "■ ¡ 751.— '
" "\8(ll.— "
" "<851.— '■
" "< 9(1.
" " ; 9

Más de

a $ 250.— 
' " 30(|.— 

' " 350.— 
,r " 400.— 
' " 45Ó.— 
' " 500.— • 
" " 550.— 
' - 600.— 
\ " 650.-- 
" " 70Q.—: 
" " 750.— 
" " 8CI 
" " 850 
" " 90

4.— "
51.— "
1.00.1.—

o.-

0.—
95p.— 

i.obo.—

$ 24.—
“ 25.—.
” 26.—

27.—
" -28 ú—
" 29.—
" 30.—
" 31.—
" 32/—
“ 33.—
" 34..—
" 35.—
'■ 36.—
<' 37,— -
" 38..— .
" z 39 .—
" 40—
" 41.—

Art. 29; - ' “ 

dese cuente: oportunameni 
gislativaó.

-- Comuniqúese, publíquese, etc , y
q las HH. CC. Le_

Es co$ia:

CARLOS XAMENA
Ricardo X Darand

Jorge Aranda
Alberto F. Caro

Juanj Pablo ¡barra j
Ministerip de Economía, F nanzas y O. Públicas
Interinamente a cargo de la .Oficialía Mayor

Decreto N9 12056—E„
í Salta, Marzo 24 de 1952.
> Expediente N9 499 ¡R| 1952.

Visto este expediente al que se agregan las 
I actuaciones por las que algunas. d.ependen_ 
cias de la Administración Provincial, se dirigen- 
ai Poder Ejecutivo solicitando la modificación 
de la escala de viáticos actualmente en vigor, 
por resultar a la fecha insuficiente para aten. 
dei los gastos que necesariamente deben rea_ 
fizar cluando se les designa en comisión, ya 
-?a- a campaña o fuera del territorio! d«e la

CONSIDERANDO:

en el que Contaduría | alojamientoexpediente «
la Provincia eleva a consideración 
presentada por la señorita María 
Millón Cornejo, al cargo de Auxi_ 
de la misma por haberse acogido 

a los beneficios de la jubilación ordinaria;
Atento a

lición,

El

Decreto :N9
Sarita, Marzo 24 de 1952|
O'rdjen, de Pago 116, ' j 

del Minute r - J -
Expedier’te N9 5872|52. «
Atento c

12057JEL

rio de Econoniía.
- uu/^.ur,. 1

( lo solicitado jpor el Consejo Gene
ral de Educación en el JMentido de-' que se li_
quide q su favor la suma de $ 500.000 mjn., a 
cuenta de 
den po^ e

los proporcionóles que le corre spon_ 
corriente añd, a fin de- hacer efec

tivo con dicho importe ej pago de sueldos del 
de la mencionada repartición, co- 

mte al mes de j-febrero ppdo.;
personal 
rrespondie

i
Por ello'

r El Gobernador de la Provincia
D E*  C R ¡E T A :

— Previa intervención de Contacta.Art. p
ría General, páguese pór Tesorería General, 
favo? ael Consejo General de Educación

Que la medida’ solicitada se justifica amplia, 
mente toda vez que las tarifas y precios por 

) en los hoteles de- todo el territo- 
, rio" de la República, han sufrido sucesivos au- 
I mentos desde la. fecha de promulgación de 

• ley de Presupuesto N9 942 (24 de julio 
! 1948);

la 
de

ello informado por- la citada repar. i Por ello, y teniendo en cuenta que en
• personal de la Administración Pública debe 

. privar ' la dignificación en el desempeño de
Gobernador de la Provincia

DECRETA:

. | privar ' la dignificación en el desempeño 

I sus tareas, jerarquizándolo dentro de su 
I tegoría'

Art. I9 — Acéptase con anterioridad ah P 
de marzo en curso, la renuncia pie-sentada 
gl cargo de Auxiliar Mayor de Contaduría 
General de la Provincia, por la1‘-señorita MA_ 
RIA ISABEL SAN MIELAN CORNEJO en mé~ 

• ñto de haberse acogido a los beneficios de la 

jubilación ordinaria, dándosele*  las gracias

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

Consejo General de Educación de 
icia, la suma d

MIL PESOS M|N.), por el concepto 
precedentemente,

La cuente r "Reparticiones
:des — CuentaL
de Educación"».■
— Comuniqúese,

la Provine 
"NI-ENTQS 
indicado

mcipálidc 
General

Art. 2o

Es óop
Juan Rabio

‘e $'500.000' m|n. (QUE

con imputación a 
Autárquicas y Mu.
Cbfriente Consejo

publíquese. etc.— 

CARLOS XAMENA. 
'Ricardo Jo Durand

Ibarr^.
CCL | Ministerio de Economía,j Finanzas, y-O. Públicas

InfPri YICCrY rxnl.c, z->/ ÍJ _ 1_  1 / t. r

Art.. I9 — A partir de la fecha, los viáticos 
al personal de la .Administración Provincial 
s.C'ián. liqúi'dádós’ de-’ acuerdó con la siguiente 
escala:

Internan .ente' a cargo jie la Oficialía Mayor

Decreto 
■Salta, 
OMpn 

dcl Mmi
Expíed: 
Visto 

de Estac

N9 12058.E. j
Marzo '24 de 1952.
cié Pago Ne ¡136,

i ¿ferio de Economía. 
. ente N9 6O1|Z]952. .
este expediente por el que Fiscalía 

:o solicita la liquidación de $ 15.894.10
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m¡n., para ser depositados a la orden del Juez lecio Gómez de Molino»' emitido por Dirección 
en lo Civil y Comercial de Primera; Instancia- 
Segunda Nominación, y como correspondiente 
al juicio "Oposición a la Posesión Tre-ntañal 
de los inmuebles denominados "Paraíso" y 
"Campo de Tigre" — Provincia de Salta Vs.
[uan Domeñe y Medardo Cuéllar de López" 
que se tramita en expediente 16025|47, en el 
que la Provincia ha sido vencida con costas 

tpor sentencia definitiva de la Excma. Corte de
justicia, confirmatoria
me. o: instancia;

de 1-a sentencia de Pri,

ello y atento a 
General y lo

Por
duría
21— Inciso c) de la Ley de Contabilidad,

lo informado, por Conta- 
que dispone el artículo

El Gobernador de

Art. I9 — Disponese- la 
dito ■ por lo: suma total de 
que se incorporará dentro

la Provincia 
T A :

apertura de 
$ 15.894.10 
del ANEXO

un
m|n., el

General de Arquitectura y .Urbanismo a favor 
del Contratista Pedro Félix Remy Solá,. por la 
suma de

Art. 29
General, 
Provincia
REMY SOLA, la suma de $ 147.601.13 
(CIENTO 
TOS 
,NAL)
5 de 
Gómez de Molinos", cuya aprobación se dispo 
ne por el artículo que antecede, con imputación 
al ANEXO I— INCISO I— PRINCIPAL 1— PAR
CIAL a)— PARTIDA 7 del Presupuesto en vigor 
— Ejercicio 1952.

Art. 39 —• En oportunidad de efectuarse el 
i pago de referencia, Tesorería General de la 

cre_ Provincia retendrá lo: suma de $ 14.760.11 mín. 
en concepto de garantía de obra*  con crédito a

D— In- '■ ia cuenta especial "DEPOSITOS EN GARANTIA 
ciso VII— Otros Gastos Principal a) de la Ley y $ 129.274.78 mjn., con crédito a la cuerna "VA 
de Presupuesto en vigor, bajo- la denominación 
"Juicio Oposición Posesión Treintañal Inmue
bles "Paraíso" y "Campo de Tigre" — Provin
cia de Sa’ta — fs. Juan Domeñe y Med.ardxa 
Cuellos de López".

Art 29 — Previa intervención de Contaduría 
General, páguese por Tesorería General a fa
vor de Fiscalía de Estado, con cargo de opor
tuno: rendición de cuentas' la suma de 

.$ 15.894.10 m|n. (QUINCE MIL OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y CUATRO PESOS CON DIEZ CEN
TAVOS M|N), y a los efectos indicados pre
cedentemente, con imputación al ANEXO D— 
INCISO VII— .Otros Gastos— Principal a) 1— 
Parcial "Juicio Oposición Posesión Treintañal 
fnmuebles "Paraíso" y "Campo de Tigre" — 
P.ovincia de Salta vs. Juan Domeñe y Medar
do Cuellar de López" de la Ley de Presupues. 
to en vigor.

Art. 39 — Dese cuenta oportunamente a las 
HH. CC. Legislativas.
. Art. 4o — Comuniqúese, publíquese, etc.

CARLOS XAMENA
Ricardo J„ Durand

Es copia:

Juan Pbblo Ibarra
Ministerio de Economía, Finanzas y O. Públicas 
Inter mámente a cargo de la Oficialía Mayor

Decreto N9 12059.E.
Salta, Marzo 24 de 1952.
Orden de Pago N9 137, 

dol Ministerio de Economía.
Expediente N9 574|R|952.
Visto este expediente en 

General de Arquitectura y 
para su aprobación y pago, 
cial N9 Dr.

PQr
Pe_

e-1 que Dirección 
Urbanismo eleva 

el Certificado Par_
5 de la obra "Escuela Primaria

Indalecio Gómez de Molinos, adjudicada 
decreto N9 5270 del 2|11]5L al Contratista 
dio Félix Ramy jSolá;

ello y atento a lo informado por Conta_ 
General, ,

Por
-duría

El Gobernador de la Provincia 

DECRETA:

Art.
N95

l9 — Apruébase el Certificado Parcial ’ 
de la obra "Escuela Primaria Dr. Inda.. ’

$ 147.601.13 mjn-
— Previa intervención de Contaduría 
pagúese por Tesorería General de la 
a favor del contratista PEDRO FELIX

UN
en
la

CUARENTA Y SIETE MIL SEISCIEN_ 
PESOS CON 13|100 MONEDA NACIO' 
cancelación del Certificado Parcial N9 
obra "Escuela Primaria Dr. Indalecio

y $ 129.274.78 mjn., con crédito a la cueir
LORES A REGULARIZAR — PAGOS ANTICIPA. 
DOS" — DECRETO N9 7683148/ impone que dis. 
criminado corresponde a los .•siguientes antici. 
pos:
Certificado N9
Certificado N9
$ 80.000.— . .
Certificado N9

4 Jornales (Saldo) . $
5 Jornales (60% de

30.000

48.000 —
51.274.781 Acopio (Saldo). .

... $ 129 274.78Total . ..

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese, etc..

CARLOS XAMENA
Ricardo J. Dcirand

Es copia:

Juan Pablo Ibarra
j Ministerio de Economía, Finanzas y Ó. Públicas • Actividades
Interinamente a cargo de la Oficialía Mayor

Decreto N9 12060—E.,
; S jIlo, Májd ¿4 ae 1952.
! Oírdbn de Pago N9 138 del

.M’r isleño de Economía.
Expediento N9 573|R|952.
:rISTO oste expediente en el que

General de Arquitectura y Urbanismo
fa su aprobación y pago el Certificado Parcial ¡ General, páguese por Tesorería General, a fa-
N9 2 de la obra "Escuela Mimaría Dr. Federi-
.o ina-guron de .Seclantás", adjudicada por 

' — creta N9 5259 del 1 lll|51

i •. ctora Dedro Félex Rerr ;

Dirección

impresa Cons ¡

duría General,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Ai i. I9 -- Apruébase el Certificado Parcial 
N9 2 de la obra "Escuela Primara Dr, Federico 
Ibarguren de Seclantás"' emitido por Dirección 
General de Arquitectura y Urbanismo a lavor 
d.M Contratista °edro Félix Remy Solá, por la 
suma de

Art. 29 
General, 
General
REMY SOLA, la suma de $ 130.416.25 (CIENTO 
TREINTA MIL CUATROCIENTOS DIECISEIS PE- 
SOS CON 25| 100 MONEDA -NACIONAL), en can. ! 

$ 130.416.-25 m|n-
— Previa intervención de Contaduría 
de la Provincia pagúese por Tesorería 
a favor del contratista PEDRO FELIX

relación del Certificado Parcial N9 2 de la obra. 
"Escuela Primaria Dr. Federico de-Ibarguren de 
Seclantás", cuya aprobación se dispone por el 
artículo que antecede, con imputación al ANE 
XO I— INCISO I— PR&CIPAL.2— PARCIAL a)

— PARTIDA 4 "Escuela Primaria Seclantás",-del 
presupuesto en vigor — Ejercicio. 1952. . • ■ .

A t. 39 — En oportunidad de . efectuarse el 
pago de referencia, Tesorería General de lo 
Provincia retendrá la cantidad de $ m|n. 13.041.62 
por garantía de obras, con crédito a la cuenta 
especial DEPOSITOS EN GARANTIA, y $ — 
95.750.— mjn.' con crédito a la cuenta VALO_ 
RES A REGULARIZAR— PAGOS ANTICIPADOS
— DECRETO N9 7683(48, importe , que discrimr 
nado corresponde a los. siguientes anticipos: 
Certificado N9 2 anticipo jornales .. . 
Certificado N9 1 
Certificado N9 2 
rreo el 50% s|$

40.000 —
Transp. y acarreos " 36.000.—
Transporte y aca
39-500.— ... ... " 19.750.—

$ 95.750.—T

Art. 4o — Comuniqúese, publíquese, etc.
CARLOS XAMENA
Ricardo JL Dwand

Es copia:
Juan Pablo Ibarra

Ministerio de Economía, Finanzas y O. Públicas 
Interinamente' a cargo de la Oficialía Mayor

Discreto N9 12061—E.
Salta, Marzo 24 de 1952.

Orden dé Pago N9 139 del
; Ministerio de Economía.
? Expediente N9 1532111951.
j Visto este expediente ’ en el cual el señor 
( Isidoro Gómez,-solicita devolución de la suma 
I de $ 1.420.— m|n. abonada indebidamente por 

Lucrativas sobre explotación agro.
¡ pecuaria primaria o extractiva durante los años 

1930 y 1951: atento a las actuaciones produ
cidas por las distintas secciones de Dirección 
General de Rentas, lo informado por Contaduría 
Gene-ral y lo dictaminado por el señor Fis_ 

í cal de Estado,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

eleva pa ¡ Art- l9 — Previa intervención de Contaduría

vor de Dirección Gene-ral de Rentas- la suma 
de $ 1.420.— (UN MIL CUATROCIENTOS VEIN 
TE PESOS M|N), para que a su vez reintegre al 
señor ISIDORO LOPEZ, igual importe abonado 
indebidamente por el concepto arriba expresa
do.

Art. 29 — El gasto que- demande el cumpli
miento del presente decreto, se- imputará en la 
siguiente forma y proporción;

CALCULO DE RECURSOS 1952 — RENTAS GE
NERALES ORDINARIOS — RENTA ATRASADA 
Actividades Lucrativas 1950 .... $ 627.— 
Actividades Lucrativas 1951 . . . • 793.—

Árt. 3o —- Comuniques©, publíquese, etc..

CARLOS XAMENA
Ricardo J. Durand

Es copia:
Juan P:ablo Ibarra

Ministerio de Economía, Finanzas-y O. Públicas 
■Interinamente- a cargo de la Oficialía Mayor
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Decretó’N9 12062-—E,
Salta, Marzo 24 de- 1952.
Ord?n de Pago N? 140 'd/el 

MraisLerid dj Economía.
Expediente N9' 696JM_952.
Visto este expediente en el que la Empre

sa Constructora Vicente Moncho Parra y V. 
Moncho, solicitan devolución del depósito en 
garantía efectuado con motivo del llamado a 
licitación pública de la obra "Mercado Muni
cipal Tipo I— El’ Carril", que por 
9823(51 fué adjudicada al señor 
JSchaefer.

? -

: manzanas ■ en el
tez.

Art. 2? — Por
. las medidas del
¡ ArL 39 — Comuniqúese,

pueblo de

Fiscalía de
caso.

decreto N9
GiuHermo

Es copia:

Joaquín V. Gonzcr

Estado, adóptense

publíquese, etc.

CARLOS XAMENA
Ricardo J. Durand

Juan Pablo ¡barra
Ministerio de Economía, Finanzas y O. Públicas
Interinamente a cargp de la Oficialía Mayor

Salta, • ¡
Art 2.0 •

Es copia:

Por ello y atento a lo informado 
duría General,

El Gobernador de la Provincia 
D E C ’R E T A:.

Art. I9 — Previa intervención de Contaduría 
General, pagúese por Tesorería General de la 
Provincia- a favor de la EMPRESA CONSTRUC 
iORA VICENTE MONCHO PARRA Y V. MON
CHO, la suma de $ 748.— m|n, (SETECIENTOS 
CUARENTA Y OCHO PESOS MONEDA NACIO_ 
NAL),, en carácter de devolución del depósito 
en garantía efectuado por el concepto prece
dentemente expresado, con imputación q la 
cuenta especial "DEPOSITOS EN GARANTIA".

Art.. 29 — Comuniqúese, publíquese etc..

por Conta- ■
DECRETO 12.064 — E 

Salta, Marzo 24 de 1952 
Orden’ c^e Pago N° 141 
del Ministerio de Economía

Expediente N° 15056/952
Visto este expediente en el cual el señor Va 

lentín Vihalba, solicita devolución de la suma de 
$ 234 mjn. abonada indebidamente, por impuesto 
de yerbaje d© la Ley
año 1951, en el Departamento de Anta; 
a las actuaciones producidas por las distintas 
ciones de Dirección General da Rentas y lo 
formado por Contaduría General,

1125, correspondiente al
atento 

seo

^ARLOS XAMENA
Ricardo Jo Durand

Es copiq:
Juan Pablo ¡barra

Ministerio de Economía, Finanzas y O. Públicas 
Interinamente a cargo de la Oficialía Mayor

Dea*  lo N9 12063—E.
Salta, Marzo 24 de 1952.
Expediente N9 1662.1952.
Visto este expediente por el que el Distrito 

o 8 de Córreos y Telecomunicaciones de la Na. 
oión se dirige al Poder Ejecutivo solicitando 
desiste del juicio de expropiación de un terre
no que s© ubica dentro de la manzana 2 del 
pueblo de Joaquín V. González, a fin de que 
su propietario señor Pedro S. Palermo, pueda 
donarlo a favor de la mencionada Institución 
Nacional- con el objeto de’ que en él se erija 
ol edificio en donde han de funcionar las ofici
nas de Correos y Telégrafos de la mencionada 
localidad de loaquín V. González; y

CONSIDERANDO:

Que el juicio de expropiación denlos mencio
nados terrenos fué dispuesta por la Ley N9 279 ha 
hiendo sido iniciado ante el Juzgado de Primera 
Instancia y 29 Nominación en fecha 13 de ma
yo de 1946, cuya demanda no fué contestada:

Que de conformidad al artículo 39 de la ley 
1336 dicho juicio puede ser desistido, toda 
que no existan costas a cargo de la 
vínola y por no haberse tomado posesión

’ inmueble;

vez 
Pro- 
del

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. I9 — En .-mérito a
artículo- 39 de1 la. ley 1336, desístese del juicio

las disposiciones del

Comuníquese, puHlíquese, etc.

CARLpS XAMENA 
Ricardo Jo Durand

Juan Pablo ¡barra
Economía, Finanzas y O. Públicas: 
a cargo' de la Oficialía Mayor

Ministerio de
Interinamente

DECRETO :
! Salta, Marzo

Expedient&\ N
I VISTO este
' ción General

12.066 — E
) 24 de 1952
3 788—A—952 
expediente -en 

de
j el que Administra- 

Agüas de Salta eleva a consi
deración y i aprobación del >Pod.er Ejecutivo la Re 

el H. Consejo de lasolución N° ¿ I
misma eñ ■fecha 21 de febrero ppdo.;

Por ello ;y

68 dictada ,por

atento a lo dispuesto en la. misma,

Elí G /íbernad.or de 1-a Provincia
DECRETA:

Apruébase la jResolución 268, dic- 
H. Consejo de| Administración Gé-

Art. Io 
tada por 
neral de Aguas de Salta eii.’ fecha 21 de febre- 
o ppdo., cuy:

"Art. 1° —-
a parte dispositiva dice: 

En razón a 1< manifestado en la 
"nota' que i* cerré a fs. 7 de estas actuaciones, 
"llamar séiiiaqiente la atención al señor MANUEL 

:o la toma de pose--GOMEZ, por

Art. Io — Previa intervención de Contaduría tv 
General, pagúese por Tesoro.ía General, a favor u 
de Dirección General de Rentas, la suma de $ ’ „ 
234 (DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS : 
M/¡N.), con cargo de oportuna rendición de cuen- 1 o 
tas documentada de su inversión y para que a | 
su vez reintegre "al señor VALENTIN VILLALBA, I.. 
igual importe abonado indebidamente en fecha 
25 de enero de 1S51 por yerbajes de la Ley 
1125 en el Departamento de Anta; con imputa
ción al rubro "Cálculo de Rocursos 1952, Remas 
Generales Ordinarios— Rentas Atrasada— Yorba 
jes 1951".

An. — Comuniqúese, publíquese, etc.

haber dispues
' sión del ¡caigo al Ayudante del servicio de 
"Aguas Corrientes d9 I. V. González, don HIPO- 
"LITO’ GOMEZ, por cuanto son funciones privati- 
"vas facultadas al H. Consejo.

En mérito a lo manifestado en la

Es copia:

‘CARLOS XAMENA
Ricardo X Durasid

Juan Pablo ¡barra
Ministerio de Economía, Finanzas y O. Públicas 
Interinamente’ a cargo de la Oficialía Mayor

"Art. 2o
'nota citado en el primer artículo y teniendo en 

I "cuenta lo j aconsejado por Ir División Abasieci- 
¡ “miento . de Poblaciones, reconocer los servicios 
i "p.estados por 1 ~
/'término comprendido entre el Io de noviembre 
'y el 31- dé d

. "1q- como j

"mentes de ]|
"fecha de Toma de posesión del cargo.

"Art 3° — :
‘'miento dé 1< >
"ción seiá imputado por Conté
"Apartado LII- — PLAN DE OBRAS— Principel 3— 
"Parcial f)' del Presupuesto j de Gastos de esto 
"Administrqcicn para el Ejercicio en vigor".

Art 2o.. i-

el señor HIPOLITO GOMEZ,.por. el

ciembre del aSp ppdo. y designar- 
Ayidante del Seryicio de Aguas Co
lé Joaquín V. González, a partir de la

El gasto que ¡demande el cumplí- 
dispuesto en í la presente r-esolu- 

~ nduría al Inciso IV—

Licio en vigor"..
Comuniqúese, pubiía ce.se,

CARLOS XAMENA
Ricardo X Dwrand

DECRETO Nc 12.065 — E
• Salta, Marzo 24 de 1952

Expediente N° 790—S—52

VISTO este expediente en el que corre agre

gada la renuncia presentada por el señor Juan 

Ernesto Soria al cargo de Maquinista de la loca

lidad de Metan, dependiente de Administración 

General d© Aguas de Salta; atento a lo resuel

to por el H. Consejo de la citada repartición,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. Io — Acéptase con - anterioridad al día 

de febrero ppdo. la renuncia presentada por 

’ señor JUAN ERNESTO’ SORIA al cargo de maqui

nista de. La localidad .de Metan. (Aux1. 2o)

6

el

depen
de expropiación dispuesto pon ley 279, de ocho diente de Administración General de Aguas de

Es copíq:
Juan Rabio ¡barra

Economía, Finanzas y O. Públicas 
a cargo de la Oficialía Mayor ■

Ministerio jde
Interinamente

12.067 — E

791—R—1952
cual Administración

DECRETO N°
Salta, Mgrzo 24 de 1952 

Expediente¡ Nc
Visto este expediente en el

General de' Aguas de .Salta, j eleva a considera
ción y aprobación del Podei| Ejecutivo, la Reso-
lución N° 325, 
ma, con fecha

P’or ello, '

dictada por el
6 de marzo en curso,

H. Consejo de la mis

robemador de .Provincia

Art. Io ’ — 
dictada por: el

Apruébase■la Resolución N° -325, 
H. Consejo de{ Administración Ge-
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tieral de Aguas de Salta, en fecha 6 de marzo 
en curso, cuya parte dispositiva dice:

"Art. Io — Aceptar la renuncia presentada por 
"el .señor JUAN. ANTONIO RICARDONE, ai cargo 
"de Auxiliar 2o del Departamento Legal, en ra
nzón a los informes producidos y a partir del 11 
"de setiembre de 1951”. - »
. • ArL 2o. — Comuniqúese, publiques'©, etc.

’• : ; CARLOS XAMENA
Ricardo J. Ourand :

Es copia:

Juan Rabio Ibarra
Ministerio de Economía, Finanzas y O. Públicas 
Interinamente’ a cargo- de la Oficialía Mayor

DECRETO N° 12.068 E
Salta, Marzo 24 de 1952

Expediente N° 812—A—52 y 813—A—1952 
' Visto las notas Nos. 10[545 y 11.769 remitidas 
por el Ministerio de Economía, Finanzas y. Obras. 
Públicas en fechas 16 de enero y 13 del corrien
te mes, a la Administración de .Vialidad de Sal
ta en el sentido de que disponga -que la pavi
mentación del camino de Cerrillos a Rosario de 
Lerma, eñ las partes que quedan comprendidas 
dentro de los cjidos urbanos de los menc'ona
dos pueblos deben llevar un ancho -de calzada 
de 9 met_os> con cordon cuneta de hormigón, a 
efectos de que el escurrimiento de las aguas no- 
perjuidique y disgregue la. -carpeta asfáltica; y 
atento a lo requerido por la mencionada Repar
tición 'técnica, ..

El Gobernador- de la Provincia

DECRETA:

Art. 1° — Por Administración:, de Vialidad' de 
Salta, tómense- las medidas que correspondan a 
efectos de que la pavimentación del camino de 
Cerrillos a Rosario de Lerma^ en las partes que i 
quedan comperndidas dentro de los . ejidos urba
nos de los mencionados puéblos,. lleven nueve 
metros de calzada en su ancho, con cordón cu
ñe ta de hormigón.

Art 2.o — Comuniqúese, publiques©, etc.

CARLOS ’ XAMENA
Ricardo J<Durand

Es copia:

Juan Pablo Ibarra
Ministerio de Economía, Finanzas y Ó. Públicas 
Interinamente o: cargo de la Oficialía Mayor 

en vigor, ál señor HOMERO’RAMON TBAÑEZ. - 
Art. 3o. — Comuniqúese, publiques©, etc.

CARLOS XAMENA
Ricardo J» Durand

Es copia:
Juan Pablo Ibarra

Ministerio de Economía, Finanzas y O. Públicas 
Interinamente.» a cargo de 'la Oficialía Mayor

Decreto N9 1'207.0—E¡.-
Salta, Marzo 2-4 de 1952.

Orden de Pago Ñ9 142 del 
Minisi rio djej Economía.

Expediente Ñ9 4Z97_S_951.
Visto este expediente en 'el que. Dirección 

General de Arquitectura y Urbanismo solicita 
se incluya en los .beneficios del decreto ’ N9 , 
7683|48, referente a adelantos sobre acopio de . 
materiales :al contratista de. la obra Mercado 
Tipo I El Carril, señor Carlos .Scheafer, adju
dicada -por decreto- N9 9823|51; y atento a ló 
informado por Contaduría General,.

El Gobernador de la Provincia ..
’ * ' ■ D E C.H E T-A- ’ '

Art. I9 — Declárase a la fiema adjudicataria: 
de la obra Mercado Tipo I—El Carril, señor. Car 
los Scheafer, acogida a los beneficios del de
creto N9 7683|48. . . - ’ ' -

Art. 29 — Pagúese por Tesorería General de 
la P-ovincia, previa intervención de Contadu_ 
ría General, - a- favor de DIRECCIÓN .GENERAL 
DE ARQUITECTURA Y URBANISMO, con cargo, 
de oportuna rendición, de cuentas' la suma de 
$ 19.802.65 (DIECINUÉVE MIL OCHOCIENTOS 
DOS PESOS CON 65|100 MONEDA NACIONAL) 
importe éste que será. - liquidado mediante- li
bramientos 'parciales de acuerdo, a -las necesi
dades le la marcha- de los- trabajos y contra 
presentación'de los respectivos "Certificados de 

-Acopios., de jornales y transporte”, que la nom
brada Repartición ha de expedir con imputación 
a- la cuenta “VALORES A REGULARIZAR — PA 
GÓS ANTICIPADOS, Decreto N° 7683Í48.

Art.-' 3o — Comuniqúese, publiques©, etc.

’ CARLOS XAMENA.
' . ' Ricardo J, Durabd

Es copia:
Juan Pablo Ibarra

Ministerio de Economía, Finanzas y O. Públicas' 
Interinamente a cargo de la Oficialía- Mayor 

“Perforaciones en mérito a las consideraciones for- 
“muladás en su nota de? fs. 1 a lo manifestado 
"por Oficina de’ Personal-y coh anterioridad al 
"día Io del corriente".. ......

Art. 2- — Comuniqúese, publiques©, etc.

CARLOS XAMENA 
Ricardo J. Durand

Es copia:
Juan Pablo Ibarra

Ministerio de Economía, Finanzas y Ó. Públicas. 
Interinamente' a cargo de, la Oficialía Mayor

Decreto. 12072—E.
Salta, Marzo 24 de 1952.
Expediente N° 1215|V|51.
Visto el decreto N° 9271 de fecha 2 de novic¡m 

bre de 1951, por el que se aprueba- el reconcomí en 
ta.Ue una concesión de agua pública' a favor/ del 
señor José Vidal López, destinada a irrigar su 
.propiedad ubicada en la localidad de San Loren
zo, cuyas características se consignan, en el mis
mo; y

CONSIDERANDO:

Que en el citado decreto .se. ha consignado un 
número equivocado de catastro de la propiedad, 
dando Tugar a que el interesado formulé la .co
rrespondiente reclamación, solicitando se déje acia 
rado el error,

Por ello, atento - a lo informado por Dirección 
General de Inmuebles, y lo resuelto por el H. 
Consejo de. Administración General de Aguas de 
Salta, ' • •

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA;

Art. Io — Déjase establecido que el número de 
catastro que corresponde a la propiedad des
cripta en ej decreto N° 9271|Vj5d, a que se hace 

. referencia precedentemente, 4o es el de 1567 y no 
el que equivocadamente se consigna en el mis
mo.

Art. 2o — Comuniqúese, publiques®, etc.

. CARLOS XAMENA 
Ricardo J. Durand

■ Es copia:
Juan Pablo Ibarra

Ministerio dé Economía, Finanzas y O. Públicas 
.-Interinamente' a cargo de la Oficialía Mayor

DECRETO N° 12.063___ E
Salta, Marzo 24 d© 1952 

Expediente N® 4853—1—T351 
VISTO la renuncia presentada y lo solicitado 

por Dirección General de Inmuebles,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA: ¡

Art. Io — Con anterio.idad al 21 de Diciem- ¡
5 

bre ppdo., acéptase la renuncia presentada al i 

cargo de Auxiliar 6o de Dirección General de In- j 

muebles por el señor ROBERTO ESCALADA.

Decreto N° 12071—E. - ' - _. •
Salta, Marzo 24 de 1952.
Expediente N° 1872|A|1951.
Visto la Resolución N° 245 " recaída en Acta 

No. 4, dictada por el H. Consejo de Administra
ción General de ■'•Aguas de Salta, eñ fecha 9 de 
febrero de 1.951, *

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA

Art. Io — Apruébase la Resolución N° 245, re
caída en Acta N° 4, dictada por el H. Consejo 

Art. 2o — Con anteeioridad al 1° de Enero ' de Administración General de Aguas de Salta, 
ppdo.-. desígnase Auxiliar .6° de Dirección General. '. en fecha 9 de íébrera de 1951' cu?a dispb- 

sitiva dice:
de Inmuebles, con la asignación mensual gue ! JO _ .A.ceptar Ia renuncia pre3entada por

para dicho cargo prevé -la -Ley de dhe.cupuesro "la señora MARTHA NELLY SOLALIGUE DE AL-

Decreto N° 12073—E.
Salta, Marzo 24 de 1952.

O1 den de Pago N° 135 del
'Ministerio de Economía.

Expediente N° 722-A-1952.
Visto este expediente por el que Administración 

¡ General de Aguas de Salta eleva a consideración 
y aprobación del Poder Ejecutivo, proyecto, pre
supuesto y cómputos métricos de la obra ''Amplia
ción de la red. distribuidora de aguas corrientes 
en Rosario el© Lerma y renovación de conexiones 
domiciliarias" por un importe total de $ 23.33-0.66 
m|n., incluido el 5% para imprevistos e inspec- 

| ción,

Por ello,
El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

; Art. <T° — -Apruébase el piayecto, p_©supuesto y 
LcÚmputos métrjcoz • confeccionados por •AldmLiis-ira
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ción General de Aguas de Salta correspondientes . el contratista señor Carlos Bombelli, adnreférendum 
-a la obra "Ampliación de la red distribuidora del Poder Ejecutivo, en la obra: "Escuela Primaria 

Dr. Arias de Velázquez— El Tala", los que de 
acuerdo al convenio, presupuestó y planilla de 
cómputos métricos, ascienden a $ 62.253.87 m|n., 

debiendo agre- 
obra, totalizando 
de $ 66.404.12

de aguas corrientes en Rbsa_io dé Lerma y reno- 
vación de conexiones domiciliarías", cuyo impor
te asciende a la suma total de $ 38.390.66 — 
(TREINTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS NOVEN
TA- PESOS-CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS MO 
NEDA -NACIONAL), incluido el 5% (cinco por cien
to)- para imprevistos é inspección.

Art; 2P — Autorízase a Administración Gene
ral de -Aguas de Salta para que por vía adminis
trativa proceda a la iniciación de la ob.a apro
bada por el artículo anterior.

Art. 3o — P’revia intervención de Contaduría 
General, pagúese por Tesorería General a favor 
de Administración General de Aguas, de Salta, 
con cargo de oportuna rendición de - cuentas, la. 
suma de $ 38.390.66 (TREINTA Y OCHO MIL 
TRESCIENTOS NOVENTA PESOS CON SESEN
TA Y SEIS CENTAVOS M/NACIONAL), a fin de 
que con dicho importe atienda los gastos que de
mandará la ejecución de la obra en cuestión.

Art. 4o — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto, se imputará al Anexo 
I— Inciso IV— Principal 2— Parcial f) Partida 
4— "Refección y conservación instalaciones exis 
tentes". de la ley de Presupuesto en vigor.

Art. 5o — Comuniqúese, publíquese, etc.

incluso el 5% para imprevistos 
garse el 7% para inspección de 
los traba]os a realizar Id suma

CONSIDERANDO:

CARLOS XAMENA
Ricardo J. Durand

Es copia:
Juan. Pablo ¡barra

Ministerio de Economía, Finanzas y O. Públicas 
Inte-mámente a cargo de Id Oficialía Mayor

Decreto N° 12074—-E.
Salta, - Marzo 24 de 1952.
Expediente N° 256-A|1952.
ATENTO a lo solicitado por Dirección General 

de Arquitectura y Urbanismo,

El Gob'enlador de la Provincia

DÉ DIRECCION GENERAL DE RENCAS, BAN 

SALTA-,.-la suma-.de $ — 
DIECIOCHO .MIL^CUATRO-

CIENTOS CUARENTA Y OCHO PESÍpS CON 85|100- 

MONEDA NACIONAL) en cancelación de lo que

CO PROVINCIAL}’De
118.448.85 (CIEÑTC

‘ le adeuda el Gob ierj

consisten en la 
instalaciones de

Que los trabajos adicionales 
provisión de aguas corrientes, 
agua fría y caliente, una caldera y dos cocinas 
no previstas en el compromiso contractual ’ con el 
contratista principal: -señores Julio Simkin é“ hi
jos a quienes se les adjudicó la obra; siendo in
dispensable realizar dichos trabajos! para la bue
no: terminación de- edificio.

Por ello y atento a lo informado por 
duría General,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Art. 1° —■ Reconócense los servicios prestados 
por el .señor JOSE B. CABEZAS, en Dirección Ge
neral de Arquitectura y Urbanismo en el cargo 
de . Oficial 6o durante el transcurso de los me
ses de enero y febrero del corriente año y págus- 
se q su favor en retribución de los mismos, la 
suma que le corresponda, de conformidad al car 
go en el que se desempeñaba.

Art. 2° — El gasto qué demande el cumpli
miento del presente decreto, mas el consiguien
te aporte patronal, se atenderá con. los fondos 
que para inspección de obra "Escuela Rosario 
de la Frontera", se liquidara a Dirección General 
de Arquitectura y Urbanismo.

Ah 3o. — Comuniqúese, publíquese, etc. __

CARLOS XAMENA
Ricardo J. Durand

Es copia:

Juan Pablo ¡barra
Ministerio de Economía, Finanzas y O. Públicas 
Interinamente a cargo de la Oficialía Mayor

tiecret& N° -12070—E.
Salta, Marzo 24 de 1952.
Excediente N° 4585|B| 1951.
Visto .este, expediente en el cual Dirección Ge

neral . de' Arquitectura y Urbanismo, eleva para 
su aprobación "Convenio de Precios por traba
jos adicionales" celebrado con fecha 2|10¡51, con

no de la Provincia desde. el 
diciíemore de 1951, en concepto de 
5%.| ei. su carácter dé Agenté Re- 

l ¡imputación .al
VI— OTROS GASTOS— PRIN 

AL 38 dé la Ley -de Presu-

1° al 31 
comisión 
caudador de la Rer .ta Fiscal; con 
AEXÓ D— INCISO T - —~ - 
CIPAL a)l— PARCE 
puesto N° 942 vigente paraje! Ejercicio 1951.

Art. 3o. — Comí níquese, publíquese, etc.

de 
del su carácter

níquese, publíquese, etc.

CARLOS- XAMENA-
Ricardo j. Durand '

. Es copia: j

Juan Pablo| 11
■ Ministerio de Ecónci
Interinamente a;ca

•aria
mía, Finanzas 
rgo de la Of-ic

y O. Públicas 
.alía Mayor

Precios 
fecha

Decreto N°' 12077-E 
Salta, Marzo 24 de 1952.

’ Expediente N° ; 70 :
Visto este expedí c

Art. Io — Apruébase el "Convenio de 
por trabajos ’ adicionales" celebrado con 
2¡10|51, entre Dirección General de Arquitectura actuaciones por | las 
y Urbanismo y el conttratista señor CARLOS Alvarado solicita r 
BOMBELLI, ad-referendum del Poder Ejecutivo, en por la construcción 
la obra: "Escuela Primaria Dr. Arias de Velázquez , 
— El Tala", el qüe de acuerdo al presupuesto, pía 
nilla de cómputos métricos incluso el 5% para 
imprevistos y 7% para inspección de obra, as
ciende a la suma de $ 66.404.12 (SESENTA Y*  
SEIS MIL CUATROCIENTOS CUATRO PESOS CON 
121100 M|Ñ.).

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, ek

Pie del Acay;

CARLOS XAMENA
Ricardo J. Durand

Es copia:
Juan Pablo Ibarra

l.í’nicterio de Economía, Finanzas y O. Públicas 
Interinamente a cargo de la Oficialía Mayor

Decreto N° 12070—E.
Salta-, Marzo 24 de 1952.
Expediente N° 361-B-952.
VISTO esto expediente en el que- el Banco Pro

vincial de Salta se dirije al Poder Ejecutivo 
licitando se liquide a su favor ,de acuerdo al 
talle adjunto, el importe que le adeuda el 
biemo dé. la Provincia en concepta del 5%
comisión, desde el Io al 31 de diciembre de 1951 
por cobro de Renta Fiscal según artículo 10° del 
Convenio suscripto entre el Superior Gobierno 
y la citada Institución Bancaria en fecho: Io de 
julio de 1946, aprobado a su vez mediante ley 
N° 744 del 21 de agosto del mismo año;

so
de- 
Go-
de

Por ello y atento a do informado por Conta
duría General,

El Gobernador de Ja Provincia
DECRETA:

Art. Io — Por Contaduría General de la Pro
vincia amplíese en $ 118.448.85 (CIENTO DIECIO 
CHO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO 
PESOS CON 85(100 MONEDA NACIONAL), el 
PARCIAL 38 del Anexo D— Inciso VI— Otros 
Gastos— Principal a)l— de la Ley de Presupues
to vigente para el Ejercicio 1951 — Orden de 
Pago Anualz N° 47.

Art. 2o — Previa intervención de Contaduría 
General, pagúese por HABILITACION PAGADORA

3|V]50.
ente al que sé 

que el seño:' 
víconocimento de 
l del camino de

ag.egan las 
Adolfo Vera 
mayor costo 
La Poma al

Por ello y atento a lo informado por Administra
ción de Vialidad! dé 
Consejo de Obrás 
N° 236 del 1-9 dé f

Salta y lo aconsejado por el 
Públicas medie

:=breio de 1952;

El Gobernador de la Provincia

tte Resolución

D E CRETA:

Art. Io — Debían 
trabajos firmado ¡ ccn el señor Adolfo Vera Alva- 
rado,. por ser aplicable las disposiciones del Art. 
69, 83 y 84 de Id ley de Obras Publicas-N° 968.

Art. 2° — Apjruébanse a favor |del Contratista 
los trabajos adeipneles sin precio áe contrato eje

cutados sin ordén s 
tiprecio de la Admi] 
ta alcanza a $ 7 ¡413,15 m|n. (SIETE¡ MIL CUATRO- 
CIENTOS TRECE 
estar probado que

ase rescindido el contrato de

servicio, y que según el jus- 
nistración de Vialidad dd Sal- 

“ ?! MTT. r.TTATRCU 

PESOS CON 15|00 MlN.), por 
eran necesarios.

Art 3° — Dispónese la retención del Depósito 
de Garantía del 5% sobre el monto del contra
to, y del Certificado Adicional por la suma de 
$ 7.413,15 m|n.¡ (Si ‘ ‘ “

TRECE PESOS COL ... ____ __________ .
de $ 417.50 m|n. í (CUATROCIENTOS DIEZ Y SIETE 

•PESOS CON 50(00 1vr’M' — —- 
mientas facilitadas
lidad de Salta ál

IETE MIL cÚaTROC'IENTC.3 
N 15(00 M,|N.)Jy la cantidad;

epto. de herra- 
:ración de Vía-

M'N.) por conc 
por la Adminis

Contratista, y no devueltas..

Art. 4o — Inicíense por la Administración 
Vialidad de Saljta, 

r.espondan contra 

varado. ¡

las. acciones l'egales que 
el Contratista ¿dolfo Vera

de

Art. 5o ;—- Dispárese la eliminación del Contra-

tista Adolfo Vierte

travistas de Obrhs

□ 11 varado,

Públicas

del Registro da Coi 

del Estado.

Art. i6° — Los gastos de 

qué motivaron lias 

guran en el estad 

Administración ds 

degradas por eli P<

viáticoSi y movilidad

inspecciones de obras que fi

la de cuenta q.ie presenta la

Vialidad de Salta, se.áñ rem- 

’oder Ejecutivo a favo' de la
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•citada Repartición, por tratarse de un. camino aje
no a su red. »

Art. 7o — Comuniqúese,-publíquese; etc..

CARLOS XAMENA
Ricardo’ J. Durand

.Es copia:
Juan Pablo Ibarra

.Ministerio de Economía, Finanzas y Q. Públicas 
Interinamente a cargo de la Oficialía Mayor

Decreto N°~ 12&78-E. ' * ‘
-Salta, Marzo 24 de 1952. 
Orden jd|e Pago N° 143. 
Expediente N° 653|A|52.
Visto este expediente por el que Dirección Ge

neral de Arquitectura y Urbanismo eleva a conside
ración y aprobación del Poder Ejecutivo Ceitifica- 
do Adicional N° 3 parcial por la suma de $ 
'47.647.10 m]n. emitido a favor de la Empresa 
Constructora Mazzotta y Cadú S._ R. Ltda., por 
concepto de "Diferencia de Jornales por -mayor 
-costo sobre precio de contrato", por trabajos eje
cutados durante los meses de Agosto a Diciem
bre inclusive año 1951 en la obra "BALNEARIO 
MUNICIPAL —RIO ARENALES";

Por ello.

El Gobernador de la Provincia

Art. Io — PTevia inte-vencin -de Contaduría 
General, páguese por Tesorería General a favor 
de la Empresa Constructora Mazzotta y Cadú S.- 
R. Ltda., la suma de $ 47.647.10 m|n., en cancela
ción del Certificado Adicional N° 3 Parcial a que 
se alude precedentemente, con imputación al Plan 
de Obras Públicas para el 
del Anexo I— Inciso III—
ce)—• Partida Unica.

Art. 29 — Comuniqúese,

año de 1952, dentro 
Principal 1— Parcial

publíquese etc..

CARLOS XAMENA
Ricardo J. Durand

Es copia: —
Juan Pablo Ibarra

Ministerio de Economía, Finanzas y O. Públicas 
Inte: mámente a cargo de la Oficialía Mayor

Decreto 12079—E.
Salta, Marzo 24 de 1952.
Orden de Pago N9 144,

del Ministerio de Economía.
"PARA CONTABILIZAR"
Expediente N9 756¡C|952.
Visto este expediente por el que Contaduría

GonéraL con motivo de la retención que el 
«•Superior Gobierno de la Nación ha efectuado
en virtud de lo dispuesto por el Artículo 89 de 

' lá Ley N? 12.139 de Impuestos Internos Unif:_
cades correspondiente al año 1951, solicita 

. del Poder Ejecutivo se emita orden de pago
—para contabilidad— a la orden de la Tesore_ 
rería General de la Provincia, por la suma de 
$ 198.000.—; y

CONSIDERANDO:

Que - la mencionada retención es aplicada 
por ’ el Superior Gobierno de*  la Nación como 
amortización de la deuda de la Provincia por 
la Ley N9 292 (Bonos)' por igual importe del 
que está previsto en- el "Cálculo de Recursos- 
para 1951"; t -

'Por ello,

El Gobernador de . la Provincia
ID E ORE T A ;

Art. "I9 — Pagúese por Contaduría General
- de la Provincia a favor de TESORERIA GENE

RAL, la suma de $ 198.000 m|n. (CIENTO NO*  
VENTA Y OCHO MIL PESOS MONEDA NA
CIONAL), a los efectos indicados precedente^, 
mente, con imputación al. ANEXO G— INCL-

, SO UNICO— PRINCIPAL 2—-PARCIAL 2 del 
Presupuesto General de Gastos vigente para 
el Ejercicio 1951.

Art. 2o. — Comuniqúese,, publíquese, etc.

CARLOS XAMENA
Ricardo J. Durand

Es copia:
Juan P¡ablo Ibarra

Ministerio de Economía, Finanzas y O. Públicas 
Interinamente' a cargo de la Oficialía Mayor

Decreto N? 12080—E.
Salta, Marzo 24 de 1952.
Orden de Pago.N9 619,

-dél Ministerio de Economía.
"PARA. CONTABILIZAR"
Expediente N? 755|C|952.
Visto este expediente en el que Contaduría 

Geneiral de la Provincia, manifiesta que a los . 
efectos de contabilizar como corresponde das 
operaciones del servicio de -la deuda de la 

-Provincia transferida al Gobierno de la Na
ción, según Ley KM.292, . .por un valor origL.

.nario de $ 2.601.830.— que fuera aprobada 
por decreto del 13|8|38' ya cumplido durante el 
curso del año 1951 por el Banco de la Nación 
Argentina en su carácter' de Agente Pagador, 
soliáta del Poder Ejecutivo la emisión de una 
Oí den de Pago- —para contabilidad— a favor 
de Tesorería General de la Provincia, por la 
suma de m$n. 83.080—j

Por ello.

El Gobernador de
DECRE

la Provincia 
T A :

Contaduría General 
TESORERIA GENE. 
(OCHENTA Y TRES 

’ MI NACIONAL; a 
importe proceda a

I Art. I9 — Páguese por 
j de la Provincia a favor de 
íRM., Ja nme de $ 83.080 
í MTL OCHENTA PESOS 
efectos de que con dicho 
contabilizar cómo corresponde las operaciones 
del servicio de la deuda de la Provincia trans
ferida el Gobterno de. la Nación según Ley N° 
292, cumplidas por el Banco de la Nación Ar_ 

í genlina en 
í imputación al ANEXO 
i PRINCIPAL 

>u carácter de Agente .Pagador, con 
INCISO UNICO —

2— PARCIAL 1 del Presupuesto 
General de- Gastos vigente para el Ejercicio
1951.

Art. 2- — D'éjáse establecido que la presen... 
te Orden de Pago —para contabilidad—, debe., 
rá registrarse con débito a la "Deuda Exigidle’ 
1951" y con crédito a la cuenta "Banco de la 
Nación Argentina — Buenos Ai'-es— Retención 
r^cvicip Ley. N9 292"*  .

Art. 3o. — Comunique.se, .publíquese. etc.

. CARLOS XAMENA
Ricardo J. Durand

¡ Es copia: . • '
í Juan Pablo Ibarra
í Ministerio de Economía, Finanzas y O. Públicas
' Interinamente a cargo :de la Oficialía Mayor

Decreto N9 12081—E.' -----
. .-Salta, Marzo 24 de J952\ .

Orejen de Pago N9 145, v-
del Ministerio de Economía.

Expediente N9 15264|1951. ■
Visto este expediente en el que Fiscalía de 

Estado, eleva para su liquidación y pagó lacL 
tura por $ 60.— m|n. presentada por el periódi
co "Foro Salteño” en concepto de publicación 
de edictos correspondientes al juicio suceso, 
rio de don Luis Morín, y;

CONSIDERANDO:

Que o: estos obrados se agregan el primer 
y último ejemplar de la r&frida publicación, 
la que de conformidad a lo informado por la 
repartición recurrente, corresponde hacer efec 
tivo toda vez que ha "sido autorizada por. aque
lla, al tratarse de una sucesión vacante y su 
juicio iniciado por la misma en representación 
del Fisco Provincial' 

Por 
cría

ello, y atento a lo informado por Conta.
General,

El Gobernador dé la Provincia

DECRETA:

de Contaduría 
General a fa- 
de Fiscalía de

Previa intervenciónArt.
General, páguese por Tesorería 
vor de la Habilitación Pagadora 
Estado y con cargo de oportuna rendición de 
cuentas, documentada de su inversión, la su. 
ma de $ 60.— (SESENTA PESOS M|N.), para 
que con dicho importe proceda a la cancela, 
den de la factura presentada por el concepto 
precéd enterrante expresado, debiendo impu.1 
tarse dicho gasto a la cuenta especial "Cargos 

Varios 
1952. ' 

Por Deudas Varias —. Deudores Juicios 
— Sucesorio Luis Marín" del Ejercicio

clonarse
confec*— Déjase establecido que- al 

lo: pertinente. planilla de gastos' Fis. 
Estado deberá incluir esta erogación 
del Fisco, a objeto de su comespon.a cargo

diente reintegro, el que en su-oportunidad se 
hará por intermedio de Tesorería General de la 
Provincia, con intervención de Contaduría 
General y para el crédito de la Cuenta Es.' 
pecial "Cargos por deudas varias — Deudo
res Juicios varios.

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese, ch..

Es copia:

CARLOS XAMEFA
Ricardo J= Duran-d

- Juan Pablo Ibarra
Ministerio de Economía, Finanzas y O. Públicas 
Inie mámente a cargo*  de la Oficialía Mayor

Decreto N9 12032—E.
¡Salta, Marzo 24 de 1952.
Orden de Pago N9 146, 

de!. Ministerio de Economía.
Expediente N9 750|R|952.
Visto este expediente en el que el Contra. 

Esta Pedro Remy -Solá solicita devolución del 
importe de $ 8.637.26, que en concepto del 

10 % de garantía le fué retenido al efectúan 
sele el pago "del Certificado de imprevistos y 
Adicionales N9 2 de la obra "Escuela Prima,, 

ría —Coronel ..Moldes"; ,y -atento -a- lo infor

men o ocr Contaduría General,'

Comunique.se
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El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. I9 — Previa intervención de‘Contadu
ría General de la Provincia, páguese por Te. 
sorería General a favor del Contratista PE
DRO REMY SOLA, la suma de $ 8.637.26 
(OCHO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y SIE
TE PESOS CON 26-00 MONEDA NACIONAL), 
en concepto de devolución del importe rete
nido por el concepto precedentemente expre. 
sado*

Art. 2-9 — El importe que se dispone liqui
dar por el artículo anterior se imputará a la- 
cuenta especial ''DEPOSITOS EN GARAN
TIA".

Art. 3C — Comuniqúese, publíquese, etc

CARLOS XAMENA
Ricardo JL -Durand

Es .copia:
Juan Pablo Ibarra

Ministerio de Economía, Finanzas y O. .Públicas 
Interinamente a cargo de la Oficialía Mayor

Decreto N9 12083—E.
.Salta, Marzo 24 de 1952.
Expediente N9 4641(R(51 (S. M. de Entra, 

das).
Visto el concurso de precios convocado por 

Dirección General de Suministros del Esta, 
do, para la. provisión de valores, con destino 
a Dirección General de Rentas; y atento a 
que de las propuestas presentadas la más 
caonveniente es la correspondiente a la Cár
cel Penitenciaría,.

El Gobernador de Iq Provincia

concurso de precios

de Ren.

de pre
anterior

Art. I9 — Apruébase el 
convocado por. la Dirección General de Sumi
nistros del Estado para la provisión de valo_ 
res con destino a Dirección General 
tas.

Art. 29 — Adjudícase el- concurso 
cios que se aprueba por el artículo 
a favor de la Cárcel Penitenciaría en la su. 
ma total de $ 1.745— según presupuesto 
que corre .a fojas 10 dejándose estalecido 
que una vez recibidas ’ dichas impresiones a 
satisfacción, el correspondiente gasto se im
putará al Anexo D— Inciso VI —OTROS GAS.. 
TOS — Principal a) 1— Parcial 47— de la 
Ley de Presupuesto en vigor para el Ejerci
cio 1952, Orden de Pago Anual N9 7, e ingre 
sará directamente por Tesorería General, pre. 
via intervención de Contaduría General, con 

' crédito al rubro "Cálculo de Recursos 1952 — 
Ingresos Brutos División Industrial Cárcel".

Art. 3o ’— Comuniqúese, publíquese. etc

CARLOS
Ricardo J.

XAMENA
Durand

Es copia:

Juan Pablo Ibarra
Ministerio de Economía, F- y 
Interinamente a cargo de la

Públicas.
Oficialía Mayor

Déc^sto N9 12084—E.
Salta, Marzo 24 de 195.2.
Visto el Decreto N9 11.644 de fecha 4 de

zma zo en curso,

El Gobernador de la Provincia Ipai tu o.
DECRETA: | Art, 2?

. I por el artículo anterior 
Art. I9 — Déjase establecido que- la desig_ L/n ó T r m n df '¿FiTTTR.q 

nación del señor Adolfo Instarte dispuesta por 
Decreto N9 11.644 del 4 de marzo del corriente 
año en el cargo interino d& Oficial 29 de Di
rección General de Rentas» lo es con anterio_ 
ridad al 18 de febrero ppdo-.

Art. 3o — Comuniqúese, publíquese, etc.

CARLOS XAMENA
Ricardo J. Duránd

Es copia: . -
Juan Pablo Ibarra

Ministerio de Economía, Finanzas y O. Públicas 
Interinamente a cargo de la Oficialía Mayor

Decreto N9 12085—E. '
Salta, Marzo 24 de . 1952.
Expediente N9 15053(9.52-
Visto este expediente en el que corre lo: soli_ - 

citad de licencia formulada por razones, -espe
ciales de tener que cumplir con el servicio mi
litar obligatorio, por el empleado de - Dirección- 
Gensral.de’ Inmuebles, don Juan Antonio 
que Ligoule; atento al certificado" expedido 
las autoridades respectivas y lo informado 
División de Personal,

Ro_
por
por

El Gobernador de la Provincia
D E G R E T A :

Art. lc — Concédese licencia extraordinaria, 
mientras dure su permanencia en las filas del 
Ejército.-, al empleado de Dirección General de : 
Inmuebles,
GOULE, con 
a contar del

Art. 2.o —

don ’ JUAN ANTONIO ROQUE LI_ 
goce del 50 % de sus haberes y 
6 de marzo en curso. 
Comuniqúese, publíquese. etc.

CARLOS XAMENA
Ricardo Jo Durand

Es copia:
Juan Pablo Ibarra

Ministerio de Economía, Finanzas y O. Públicas 
Interinamente a cargo de la Oficialía Mayoi

de 1952.
N9 147,

que la señora 
solicita devolm 
abonada inde-

D ere te- N9 12086—E.
Salta, Marzo 24
Orden de Pago 

dPl Mirústferio de Economía.
Expediente N9 15052(952.
Visto este expediente en el 

Lucia Alvarez de De los Ríos* 
ción de la suma de $ 208.56 
bidamente en concepto de impuesto a las ac
tividades Lucrativas, por percepción de alqui
leres durante el año 1951.

Por ello,, atento a las actuaciones practicadas 
por las distintas secciones de Dirección Gene., 
ral de Rentas y lo informado por Contaduría 
General,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 — Páguese por Tesorería General de 
la Provincia, previa intervención de Contaduría 
General, a favor de DIRECCION GENERAL DE 
RENTAS, la suma de $ 208.56 (DOSCIENTOS 
.OCHO PESOS CON 56|L00 MONEDA NACIQ- 

< NAL), con cargo de oportuna rendición de euen 
tas» para que proceda a reintegrar dicho impor
to a la señora Lucia Alvarez de De los Ríos,

por el concepto precedentemente expresado,
9 — El irñpdrte que se dispone liquidar

: se imputará al rubro
TIRSOS 1952—4 RENTAS GE

— RENTAjS ATRASADA 
lUCRATIVAS 1951'',

•'CALCULO DE RE< .
NERALES ORDINARIOS 

— ACTIVIDADES !
Art. 3o. — Cqm

CARLQS X4MEFJ4 
Ricardo J. Dúrand

Es copia: ; L
'Juan Pablq I

Ministerio de'Econ
Interinamente a cd

Decreto N9 12087-
Salta, Marzo ¡ 24 

^Expediente N9 1

□arra
>mía, Finanzas] y O. Públicas 
irgo de la Oficialía Mayor

Le.
de 1952.

5027_952.
VISTO estas actuaciones

General de Agricultura y
’ solicita se deje din efecto

?de fecha 19 de febrero ppdo-, ep mérito a que . 
/él empleado ¡cuya licencia se] le concediera 
por aquel, para.
tar obligatoriq, i

en lab que Dirección
Ganadería o: fs. 7 
el decreto . N9 11477

cumplir 
Lo fuera

‘con |1 servicio mili- 
incorporado; .

Por. ello y teniendo en cuent
aerar dicha ifesolución ha debido permanecer 

servicio durante los días com_ 
h 13 al 22 de 

ix que hasta es-

| ausente de sü 
( prendidos erriJe febrero ppdo-,

El Gobi tinador de la Provincia

Art. I9 —; ‘Déjase sin efecto 
11477 de recia 19' de febrero 
to a las razones invocadas pr

Art. 29

el decreto. N9— 
ppdo., en mérL 

b cadentemente.
-■ Justifícase la inasistecia durante

los d.ías conkprendidos entre el 13 al 22 de 
febrero ppdo./ d.el Auxiliar- 69 de la Escuela 
Agrícola "Gobernador Dr. Julio Cornejo", depen 
diente do Dirección General de Agricultura y 

PABLO OSCAR OLIVARES.
nmur;iq uese, pul?; íque¡

Ganadería,? do:
Aíi 3o. -f etc.

Es capia.: ;
Juan Pab

Ministerio dé 1 ! •
Interinamente

CARLOS XAMENA
Ricardo D-urand

p Ibarra
Economía, Finanzas y O. Públicas 
b cargo de la Oficialía Mayor

Decreto N9 11
Salto:, Mdrz< 
Expediente 
Atento a. c 

de febrero ¡ pp

3088—E.
| 24 de 1952^ 
U9 4843T.51. í
lúe en decreto N9 11617 del 28' ” 

do., se ha omitido el nombre del 
propietario! del inmueble ciyo reconocimiento 
de concesión de agua públ.ca se aprueba por 
el mismo, ’ y lo solicitado ¡por Administración 

General dé Aguas de Salta/ 
inmueble cuyo reconocimiento de concesión de 
agua pública se aprueba por el mismo, y lo so
licitado por Administración General de Aguas

Salta,, ¡ -de

El Gobernador de tta Provincia

; D E c R E |T A:

l9 -— (Déjase- establecido que el recono, 
zoncesión de agua pública aproba.

Art.
cimiento c[e
do por decreto 'N9 11617] del 28 de febrero 

ppdo., lo ’es a favor del'^eñor JOSE TOBIAS, 
Propietario del inmueble - 4(n. ubicado en Mé_

favor del '^eñor JOSE TOBIAS,
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tan Viejo- Departamento de Metan, catastro 
¿o bajo el N9 914- '; -. i

.-i.-1, ¿.o — Comuniqúese, publíquese, etc

CARLOS XAMENA
Ricardo J. Durand

Es copia:
Juan Pablo Ibarra

Ministerio de Economía, Finanzas y O. Públicas
Interinamente a cargo de la Oficialía Mayor

,IP ?7— Anexo I— Inciso III— Par_
. tida Unica . - " 1.500 —

Total-. $ 7.000.—

-Art. 3° — Cnryuxiiquese, puPIiquese, evu.

CARLOS XAMENA 
Ricardo J. Durand

Es copia:

Tj I,!—■ .Otros Gastos— Principal a) 1— Parcial 
46 de la Ley de’ Presupuesto en vigor.

Art. 3o — Comuniqúese, publíquese, etc.
I

CARLOS XAMENA 
Ricardo J. Durand

Es copia: . ■ ■
Juan Pablo Ibarra

Ministerio de Economía,'"Finanzas y O. Públicas 
| [uterinamente a cargo de la Oficialía Mayor

Decreto N9 12089—E.
iSalta, Marzo 24 de 1952.
Orden de Pago N9 148, 

del Ministerio de Economía,

Juan Pablo Ibarra
Ministerio de Economía, Finanzas y O. Públicas
Interinamente a cargo de la Oficialía Mayor

DECRETO N° $2.092 ■—E- 
Salta, Marzo 24 de 1952. 
Orden de Pago N° 150 
del Ministerio de Economía

Expediente N9 724|A|952.
Visto este expediente en el que Dirección 

General de Arquitectura y Urbanismo, solicita 
.se liquide a su favor la cantidad de $ 7-000’.— 
mln., para atender con dicho importe gastos de 
inspección de obras por el año 1952;

Por ello y atento a lo informado por Conta
duría General,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A-:

Art. I9 — Previa intervención de Contaduría 
General, pagúese por Tesorería General a fa
vor de DIRECCION GENERAL DE ARQUITEC
TURA Y URBANISMO, con cargo de oportuna 
rendición de cuentas, la suma de $ 7.000.— 
(SIETE MíIL PESOS MONEDA NACIONAL), a 
fin de que con dicho importe atienda los gas
to?; de inspección de las obras públicas que 
a continuación se detallan y en la siguiente 
proporción:

1.

2.

Primaria Dr. Facun- 
Zuviría Cafayate- $ 
Primaria El Tala, A.

I -0001. —

3.

4.

—■ Escuela
do de

— Escuela
de Velázquez

—- Mercado Frigorífico 
rio'de la Frontera 

Primaría

de R-OtoCtt
1.000.

500 -

Decreto N9 12090.E.
Salta, Marzo 24 de 1952.
Expediente N- 715¡A|952.
Atento lo solicitado por Dirección General de- 

Arquitectura y Urbanismo en nota de fecha 13 
de marzo en curso,

i Expediente N° 652—A—1952
Visto este expediente por el que Dirección Ge- 

ineral.de Arquitectura y‘Urbanismo .eleva a con- 
j sideración y aprobación del Poder Ejecutivo Cer

tificado N° 6 Parcial correspondiente a la obra; 
. "BALNEARIO MUNICIPAL 7 RIO ARENALES - C'a

El Gobernador de la Provincia

D E c B E T A:

Art. I9 — Desígnase -Sobrestante 
"Ezcuela Primaria dp Séclantás", 
goda de Auxiliar l9 de Dirección 
Arquitectura y Urbanismo, a don JULIAN MO
RALES, ccn imputación de su sueldo a los 
fondos de inspección de la citada obra.

Art. 2o. — Comuniques^, publíquese, ele.

s
6-

7.

— Escuela
tas

— Escuela
— Escuela

los
— Balneario Municipal de  La 

Capital
*

Primaria
Primaria

en Seclan_

Molinosde
de San Car

" 1.000.--
" 1.000 -

z/ 1.000 ---

" 1.500.—

Total--.-..... $ 7.000.—

Ai i. 2 ■ — El importe que se dispone liquidar 
por el artículo anterior se imputará al Plan 
de Obras Ejercicio 152' en vigor, y en el si
guiente orden respectivo:

N9 1— Anexo I— Inciso I Principal

1— Parcial a)— Partida 1 $ 1.000 —
Ñ9 2— Anexo I— Inciso I Principal

1— Parcial a)— Partido: 2 " 1.000.- -
N9 3— Anexo I— Inciso I Principal

1— Parcial c)— Partida 6 * " 500.—
N9 4— Anexo I— Inciso I Principal

1—■ Parcial a)— Partida 6 " 1 000.---
N9 .5— Anexo I— Inciso I Principal

Parcial a) Partida 5 " 1.000.--

■■ N° 6— Anexo I—1 Inciso- I Principal

1— Parcial^ a)— Partida 7 " 1.000.—

. pital", emitido a favor de la Empresa Construc- 
, tora Mazzotta y C-adú S. R. Ltda. por la suma 
; dq $ 63.361.19 m|n.;

de la obra 
en la cate. 
General de •.

Por ello, y atento a lo informado por 
ría General,

E1 Gobernador de

D E C R E

Contadu-

la Provincia

T A :

CARLOS XAMENA
Ricardo J» Dumud

Es copia:

Juan Pablo Ibarra
Ministerio de Economía, Finanzas y O.
Interinamente o: cargo- de la Oficialía

Públicas
Mayor

Art. Io —^Apruébase el
6 emitido -por Dirección de Arquitectura y Urba
nismo por la suma de $ 63.361.19 (SESENTA Y 
TRES MIL TRESCIENTOS SESENTA Y UN PESOS 
CON 19[100 M|N.), a favor de la Empresa Cons
tructora Mazzota y Cadú S. R. Ltda, por trabajos 
ejecutados en la ob_a "BALNEARIO' MUNICIPAL, 
RIO ARENALES, CAPITAL".

Art. 2o — Previa intervención de Contaduría- 
General, pagúese por Tesorería General a favor

Certificado Parcial N°

Decreto N9 I209D¿

í ¡Salta, Marzo 24 de 1952.
j Ordei.’¡ de’ Pago N9 14S,
• del Ministerio de Economía, 
I Expediente N’ 1410|M|1951-

j Visto estas actuaciones en las que la firma 
j Fernández Hnos. y Cía. presenta factura por 
; la suma de $ 525.— m|n. por provisión d.e un 
i uniforme con destino al chofer del Ministerio 
; de Economía, Finanzas y Obras Públicas, don 
i Flugo Kliver, autorizado por decreto- N9 7376 
de fecha 5 de julio ppdo.; atento a la observa
ción formulada por Contaduría General'

El Gobernador de la Provincia

r DECRETA:

j Art. I9 —i Modifícase el decreto N9 7376 de 
Mecha 5 de julio ppdo., dejando establecido 
•que la adquisición dispuesta en el mismo a 
favor de la firma HERNANDEZ HNOS. Y CIA., 
lo es por la suma de $ 525.— (QUINIENTOS 
VEINTICINCO PESOS M|N.).

■de la Empresa Construtora Mo:zzotta y Cadú S. 
j R. Ltda., la suma de $.63.361.19 ' (SESENTA Y 
j TRES MIL TRESCIENTOS SESENTA Y UN PESOS 
I CON 19|100 M|N.), importe del certificado que 

aprueba por el artículo anterior.
I Art. 3o —■ En oportunidad de procederse al 
pago de la suma indicada, por Tesorería General 
se retendrá $ 6.336.12 (SEIS MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y SEIS PESOS CON 12jl00 M¡N.) en 
concepto del 10% de garantía de obra y $ 
20.924.94 (VEINTE MIL NOVECIENTOS VEINTI
CUATRO PESOS CON 941100 M|N.), en concepto 
de amortización de lo anticipado por acopio de 
materiales.

Art. 4o — El gasto que demande el cumpli- 
' miento del presente decreto, se imputará al Ane 
xo I— Inciso III— Principal 1— Parcial a) Par
tida Unica— (Decreto N° 11.064’52).

| Art. 5o — Comuniqúese, publíquese, ele.

: CARLOS XAMENA
! Ricardo J. Durand
; Es copia:

Juan Pablo Ibarra
Ministerio de Economía, Finanzas y O. Públicas 

■ Interinamente a cargo de la Oficialía Mayor

a

Art. 29 — Previa intervención de Contaduría 

General, pagúese por Tesorería General, <a 

'favor de la firma FERNANDEZ Hnos. y Cía. la 

suma de $ 525.— (QUINIENTOS VEINTICINCO 

PESOS M¡’N.),.aen cancelación de la factura 

•presentada por -el ^concepto arriba expresado, 

con imputación al Anexo D— Inciso I— Items

í
Decreto N° 12093JA

i Salta, Marzo 24 de 1952.
Orden de Pago N° 151

j Ministerio de Economía.

I Expediente-N0 478|B| 1952.
j Visto este expediente en el cual Dirección Ge
neral de A.quitsctura y Urbanismo, eleva para su

ineral.de
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aprobación y pago el Certificado *N°*  LO Fine! 
de ’ la obra: Escuela -Primaria —Rosario de Ta 
Frontera expedido a favor del contratista 
Carlos Bombelli; atento a lo informado. por 
taduiía General,

señor
Can

El Gobernado”, de la Provincia
D E C R F. T A

Decreto N° 12095-E.
'Salta, Marzo 24 de 1952.
Expediente N® 744[M|1952. •
Visto este expediente en el cual 

'General de Aguas de Salta, eleva 
del Poder Ejecutivo, la Resolución

• por el H. Consejo de la misma en fecha 21 de 
febrero ppdo.,

Administración 
a consideración 
N° 274 dictada’

N° 7980 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el 

rdo 
nto 
un

Art. Io —> Apruébase el certificado N° 10 
de la obra: "Escuela Primaria Rosario de la 
tera" expedido por Dirección General de Arqui
tectura y Urbanismo, a favo.- del contra'ista señor 
CARLOS BOMBELLI. ' . . ,

Art. 2o — Previa intervención de Contaduría 
General, páguese por Tesorería General de la 
Provincia, a favor del contratista señor CARLOS 
BOMBELLI, la suma de $ 119.175.— (CIENTO 
DIECINUEVE MIL CIENTO SETENTA Y CINCO PE
SOS M|N.), importe del certificado aprobado por 
el articuló qu.g antecede.

Art. 3o — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto, se imputará al Ane
xo I— Inciso I— -Principal 1— Parcial a) Partida 
4 "Escuela Pximaria —Rosario de la Frontera" del 
presupuesto en vigor —Ejercicio 1952.

Art. 4o — En oportunidad del pago respectivo, 
Tesorería General deberá retener, la suma de $ 
11.917.50 m|n. por concepto del 10% de garantía 
de obras y $ 38.339.18 m|n. saldo equivalente 
al 60% que adeuda por el Certificado de Aco
pio N° 3, con créditos a las cuentas: Cta. Espe
cial "Depósitos -en Garantía" y "Valores a Re
gularizar Pagos Anticipados —Dcto. N° 7683¡48, 
respectivamente.

Art. 5? — Comuniqúese, publíquese, etc.

Final
Fron-

Por ello,

El Gobernador do la Provincia

D E C R E T A

CARLOS XAMENA
Ricardo J. Durand

Es copia:
Juan Pablo Ibarra

Ministerio de Economía, Finanzas y O. Públicas 
Interinamente a cargo de la Oficialía Mayor

Decrdto N° 12094-E.
Salta, Marzo 24 de 1952.
Expediente N° 745|M| 1952.
Visto este expediente en el cual Administración 

General de Aguas de Salta, eleva a consideración 
y ^aprobacin del Poder Ejecutivo, la Resolución 
N° 273, dictada por el H.’ Cons •ejo de la misma, 
con fecha 21 de febrero ppdo.,

Por ello,

Ei Gobernador de la Provincia

D E C R E T A.

de
en

Resolución N° 
Administración 
fecha 21 de febrero 
dice:

273,
Ge-

Art. Io — Apruébase 
dictada por el H. Consejo 
neral de Aguas de Salta, 
ppdo., cuya parte dispositiva

"Art, Io — Aceptar la renuncia presentada por 
el señor RODOLFO MOLL al cargo d? Inspec
tor de Usinas dependiente de la
Electricidad y Fuerza Motriz, con anterioridad
al Io de enero del año en curso y en mérito 
a las razones invocadas".
Art. 2o. — Comuniqúese, publíauese. etc..

División de

CARLOS XAMENA
Ricardo J. Durand

Es copia:

Juan Pablo Ibarra
Ministerio de Economía, Finanzas y O. Públicas 
Interinamente a cargo de la Oficialía Mayor

Aguas, se hace s 
ga tiene solicitad< 
sión de agua ¡pera regar con 
3,5^ litr< 
i orado siete hectáreas del Lote 
Santa Rosa Catastro 799 de Orán-

Salta.' 31
Administración General de Aguas de Salta

Art. 1° — Apruébase la Resolución N° 274, 
dictada el 21 de febrero ppdo., por el H. Consejo 
de Administración General de Aguas de Salta, ' 
cuya parte dispositiva dice:

-"Art. 1° — Aceptar la renuncia presentada por 
" el señor ENRIQUE MONTENEGRO1 al cargo de 
" chófer de la repartición, dependiente de Sección 
" Depósitos y en mérito a las consideraciones 

expresadas 
producidos.
Art. 2? —

itber que Eduai 
lo recono cimie

Código de 
Alfredo Le
do conce, 
caudal de

por segundo proveniente del Río Co_ 
105 de Colonia

de marzo de 1952.

e) 31 ¡8 al 21|4l52’

N° 7c74 _ EDICTO citatorio
A los efectol se stablecido- por el Código de 

’ Aguas, se hacei saber que Víctor Manuel Cedoli- 
reccnooimiento de concesión

en su nota de fs. 1 y a los informes

Comuniqúese, publíquese, etc.

CARLOS XAMENA
Ricardo J. Durand

Es copia:
Juan Pablo Ibarra

Ministerio de Economía, F- y O. Públicas.
Interinamente a cargo de la Oficialía Mayor

ni tiene solicitad

de agua pana ¡irrigar, con un caudal máximo de 
26,2 litros por ¡segundo proveniente del 
jotoro, 50 hectqrea: - - - - - -

: catastro 977, úbicado en Departamento 4 General 
Güemes. ¡ 

í Salta, Marzo. ¡28
i ADMINISTRACIC

ño Mo- 
del inmuebles "El Zapalla?",.

de 1952.
N GENERAL DE AGUAS DE

SALTA
e) 28-3Í52 al 18>52

Decreto ÍNO 12096-E.
Salta, Marzo 24 dg 1952.
Orden [de Pago N° 620 del
Ministe' lo de Economía.
Expediente N° 583—C|52 (S. M. de Entradas).
Visto este expediente en el que Contaduría 

General de la Provincia, eleva para su aproba-

N® 7947. — ¿DE 
tos establecidos! pe i 
ce saber que ¡Frc: 
solicitado reconocimiento de concesión do agua 
para irrigar, cpn 
segundo proveniente del Río Calciaquí, Has. 113, 
1750 de su pr'ppi
529,, ubicada en Eepartamento de San Carlos. En 
época de estiaje,

3TO CITATORIO. — A los efec 
r el Código dd Aguas, ss h-a- 
ncisco y Antonio Rodó áer.on

un caudal de 59.41 litros por

isdad ''San Martín",

tendrá un turn

catastro

o de siete días
:>:ce-ción, y pago planillas de hroas extraordinarias Gada siete díasi con tod° el caudal de las

del .personal de la misma, que realizo taieas 
en la confrontación, revisión y valorización 
'ias boletas de Contribución Territorial;

Por ello ,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

de

ex-
Ge-
de

Contaduría 
del personal 
el mes de 

en la confronta-

Art. 1° — Apruébase la planilla de horas 
traordinarias, confeccionada por 
neral de la Provincia, a favor 
dicha Repartición, que durante 
ciembre de 1951, realizó ta.eas
ción, revisión y valorización de las boletas de 
Contribución Territorial. . -

■Art. 2o — Por Tesorería General de la Provin
cia, páguese a Contaduría General la suma de $ 
1098.90 (UN MIL NOVENTA Y OCHO PESOS 
CON NOVENTA CENTAVOS M|N.), a fin d& que 
con dicho importe proceda a hacer efectivo el 
pago de la planilla aprobada por el artículo an
terior.

Art. 3o — El gasto que~demande el cumplD 
miento del presente Decreto, se imputará, al Ane
xo D— Inciso 5—■ Principal a) 1— 'Parcial 2| 1 de 
la Ley de Presupuesto en vigor —Ejercicio 1951.

Art 4o — Comuniqúese, publíquese, etc.

CARLOS XAMENA
Ricardo J. Durand

Es copia:
Juan Pablo Ibarra

Ministerio de Economía, Finanzas y O. Públicas 
Inte-inament-e a cargo de la Oficialía Mayor

guias "Del Alto'
Salta, 20 de ¡Marzo de 1952

Adnúnist'ación General de 
e) 20|3 al 9¡4|5¡2

y "Del Casero!.

Aguas de Salla

- EDICTO CITATORIO 
tablecidos por el Códi de

citado reconocimiento de con„

N? 7928¡ -
A los efectos! e¡

Aguas, se hace saber que Mercedes Toledo de
Saravia tiene goli
cesión de aguq para irrigar, con un caudal
78,75 litros por ¡se< 
tán, 150 Has. d¡el 
vética", ubicado en Departamento Metán. — So_ 
brelínea: "Cosía
de 1952.

Administración
e) 14|3 al 3|4|52

se undo proveniente del Río Me_. 
. inmueble "Costa Bella y Hel__.

vale. — Salta! 14 de marzo

General de Aguas de Salta.

LICITAiC: ONES PUBLICAS
N° 7979 — PROVINCIA DE -SAETA

Ministerio de Ecbnc:

Licitación Venta MOLINO HARINERO DE LA PRO

VINCIA

mía, Finanzas y Obras Públicas

De conformiddd. 3on lo que faculta la Ley N° 
1419, llámasg á. licitación pública

sro de la Provincia de Salta,

5 propuestas se llevará a cabo
ie 1952, a horaJ 10 en la Subse

para la venta
del Molino Har|ine

La apertura de ¡las

>él día 31 de mayo 

cretaría de Finanzas, calle Buenos ÍAires N°177, de
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lo: Ciudad de Salta, en presencia ‘ de los-ínter asa- c Miníenlo legal. Salta, 18. dé Marzo’ dé 1952*  
dos que concurran al acto, - ANIBAL URRIBARRI. • Éscribário Secretario .

N9 7981 — EDICTOS SUCESORIOS
El Juez de 3ra. Nominación en lo. C. <y C., 

cita y emplaza por 30 días a herederos .y. acre

edores de, de TERAN,. Garlos o Carlos. Albor-

lo y Rosario Avellaneda de Terán, bajo aper,.
* N° 7956 SUCESORIO: El doctor Francisca Pa
blo Maioli, Juez Segunda Nominación Civil y

Los pliegos ds licitación podrán solicitarse en ’’ é)‘ 1?|4 al 14|5|52.
la misma, en horas ’de oficina. .----------—-------- —:———— -___ ___________ ___ ——•

e) 31(3 al. 4|4¡52.‘

Comercial, cita por treinta días a héredsxos y acre- 
©dores de NEHME ASSIS.

Salta, Marzo 5 «de 1952. E. GILIBERTI .DORADO 
Escribano Secretario.

< . e) 24|.3¡52 al 6|.5[5-2

NG 7976 EDICTO:

LICITACIONES PRIVADAS
isr 7966. — Ministerio de gobierno, jus.

TICIO E INSTRUCCIÓN PUBLICA 
DIRECblOÑ GENERAL DE SUMINISTROS 

LICITACIÓN PRIVADA
De conformidad’ a la Resolución N? 713 del

Ministerio de Gobierno' Justicia e I. Pública, 
llámase a licitación privada para el día 4 de 
abril del año en curso, a horas 11, para pro
visión de libros y formularios con destino a 
la Dirección de Registro Civil de la Provinncia. 
El pliego de condiciones puede solicitarse en 
JJirección General de - Suministros, calle . Bue
nos Aires 177.

Salta, Marzo 20 de 1952.
HUGO ECKHARDT

Director' General de. Suministros
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas 

e) 26(3 al 19 lo!4|52.

N9 7934 — REGIMIENTO 5 DE CABALLERIA 
‘'GENERAL GÜE-MES"

Llámase a Licitació11 Privada N9 1 para la 
Concesión de Cantina y Peluquería- La aper
tura de la3 ofertas sé efectuará el día 20 de 
Abril de 1952 a las 10.00 horas, lugar donde se- 
podrán presentar las ofertas el mencionado 
día a !a hora indicada.

Para requerir datos y retirar pliegos de con. 
diciones, dirigirse al Oficial de Intendencia.

ENRIQUE ALBERTO IRIBARÑE
Teniente Coronel

Presidente de la Comisión de
Adjudicaciones

') ]8, 20. 24, 26, 27, 28|3; l9, 3, 7, 9|4j52.

SEGCiOW JÜOíCIAL
EDICTOS SUCESORIOS

7984 — SUCESORIO. — El Juez de la. Iñst. 
la. Nom.' Civ. y Com., Dr. Jerónimo Cardozo, cita 
por treinta días a herederos y acreedores de 
JUAN SEGUNDO OLIVERA,

Salta, 28 de marzo de 1952.
JORGE A. COQUET — Secretario Escribano 

e) 1°|4 al 14l5|52.

N° 7982 _ TESTAMENTARIO. — El Sr. Juez de 
Cuarta Nominación en lo Civil y Comercial, Dr. 
Ramón Arturo Martí, cita y emplaza por 30 días 
a herederos y acred.ores de don JORGE LEGUI- 
ZAMON DAVALOS, bajo apercibimiento legal. — 
Salta, 26 de Marzo de 1952.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretaro

e) 1|4 al 14¡5}52.

ZENON B. CARRIZO, Juez Paz Titular de Pi- 
chanal, cita y emplaza por treinta días herede
ros y acreedores de SANTIAGO ALVAR ADO, edic 
tos Foro Sal teño y' Boletín Oficial.

Pichanal,' Marzo 28 de 1952. 
3ENON B. CARRIZO — JUEZ DE PAZ ’

. e). 28|3¡52 al 12|5]52.

’ N° 7975 ~ EDICTO:

i Victoriano Sarmiento, Juez de Paz Titular Em
barcación, cita y emplaza por treinta días here
deros y acreedores de Urbano Velázquez. Edic- 

’tos Boletín Oficial y Foro Salterio. Embarcación 
marzo 28 de 1952.
VICTORIANO SARMIENTO — JUEZ PAZ TITULAR 

" e) 28¡3j52 al 12|5¡o2

N’ 7972. — EDICTO. SUCESORIO: El señor
Juez de Primera Instancia: en lo Civil y Comer.. 

I cial de Cuarta Nominación, cita y emplaza 
’ por treinta días a herederos y acreedores de 
doña MARIA- DEL CARMEN FERNANDEZ CHfc 
CA-DE MARTINEZ. — Salta, marzo 24 de 1952. 
- - CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Secretario.

' e) 2713' aV 12[5|5’2. .

i H9 7969 — SUCESORIO. — El Dr. Luis R. Ca- 
| sermciro. Juez de Tercera Nominación Civil y 
' Comercial» cita y emplaza por treinta días a 
■ hoiederos y acreedores de doña DORA ELENA 
"ORLANDO DE ESTEBAN, bajó apercibimiento 
legal. — Salta, marzo 25 ds 1952 — ANIBAL

. URRIBARRI, Escribano Secretario.
I = e) 27;’3 al- 12I5¡5'2. ~

í N9 7968 — El juez Civil 49 Nominación, Dr.
5 Arturo Martí cita por treinta días a herederos 
í y acreedores de Antonia Marinara de Danna.
—Salta, Marzo 12 de 1952 — CARLOS ENRL 
QUE FIGUEROA, Secretario.

e) 27¡3 al' 12|5|52.

j N9 7983 — El Sr. Juez d§ Primera Nominación 
Civil y Comercial cita por treinta días a herede,

,NO3 y ac.eedores de HIGINIO FRANCISCO VA_ ¡ 
¡LENCIA. Salta, 18 de Marzo de 1952. Jorge AdoL
: fe Ccquot. Secretario.
i ©) 2513.a! 7|5Í52.

N9 7i959 — EDICTOS SUCESORIOS
• El señor Juez de 3a. Nominación Civil y C@_ 
' mercial Dr. Luis R. Casermeiro, cita y emplaza 
’ por treinta días- a los he-rederos y acreedores, 
! de don MARCOS BRUNO LOPEZ, bajo apercibí- 
'•miento legal. Salta, 31 de Julio de 1951-

ANIBAL URRIBARRI.
Escribano Secretario

2-513 al 7;5|52

N® 7955 — SUCESORIO. El Juez de 3*  Nominación. 
C. y C, cita por treinta días en la sucesión de Gu
tiérrez, Alcira Maccimiña Medrana, de, baje a$.gr- 
cibimieni© .de ley. Salta, 28 de febie.ro d® 1952. 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e. 21(3 al 5|5¡52.

N° 7951. — EDICTO. — SUCESORIO: JERONI
MO CARDOZQ, Juez interino a cargo del Juzga
do de la. Instancia, 3a. Nominación Civil y Co- 
-..j.cial, cita y emplaza por treinta días a he

rederos y acreedores de HORACIO CORNEJO 
SARAVIA, bajo apercibiente legal. — Salta, mai 
zo 7 da 1952. — ANIBAL URRIBARRI, Escriban© 
Secretario. '

e) 20|3 ql 2|5¡52

N° 7949. — SUCESORIO. — EL SEÑOR JWK 
DE PAZ TITULAR, DE LA CIUDAD DE ORAN, 
DON OSMAR E. MORENO, CITA Y EMPLAZA 
PQR- TREINTA DIAS, a los herederos y cóse^d®- 

■ res de don JOSE LIBORIÓ L-AFUENTE, BAJO APER 
[ CAIMIENTO LEGAL. — ORAN, MARZO ]?8 DE 

1952. — Osmar E. Moreno, Juez de Paz.
e) 29|3' al 2|5]52

N9 7941 — SUGESORIO: — El Juzgado de pri, 
Biisia instancia cuarta nominación" @n • 1© Civil 
vita por treinta días a todos, los que se.sonsL 
d’sre-n con derecho á los bienes dejad©.? por 
Lucio Vilca.

Sctha, marzo 17 de 19.52.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario

e) 19|3 al 30|4j52.

N? 794® — Ju4ez tercera nominación. ©ivil cita 
: y emplaza por treinta días, herederos y aéree- 
’ dores de Rosarle Vilte y Efigene-a Guerrero de 
i Vil te.

Salta. Marzo 4 de 1952,
ANIBAL URRIBARRI Escribano Sé@reWi@ 

e) 19]3 'al 30T4J52.

N9 7939 — SUCESORIO: — Ramón Arturo Martí, 
juez la. instancia Civil y comercial cuarta n®- 
minación, declara abierto el juico

don Moisés Koss, y cita por treinta días a 
¡:.crc d c i os y acreedores.

Salla, 18 de Marzo de 1952-
.CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretarte 

e) -19|3 al 30¡4¡52.

N9 7927 — SUCESORIO. — El s.eñor Juez Civil 
y Comercial de 4ta. Nominación en ©1 juicio su
cesorio de SEGUNDO RAMOS cita por 
días a herederos y "acreedores. — Salta, nufiBo 
12 de 1952.,— CARLOS ENRIQUE FIGOTROA, 
Secretario. „ .

e) 14(3 al 25|4|52. _ . . . . :

N® 7925 ^ EI-sóñon'jitez de Primera festan&ia, vTer 
cera Nominación G. y--Gr,»-cita y ©mplaza a he
rederos y acreedores d® D. MODESTO LUNA HO-

febie.ro
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YOS. Salta, Mclzo 10 de 1952. ANIBAL URRÍBA- 
RRI. Secretario.

e) 13|3 al 23¡4',52.

f r- re Salteño". ! Ií? 7970 — POSESORIO. — F

Lo que hago saber a sus efectos. Salta, Fe_ -turo Torres, aqte 
brero 28 de 1952.

(CARLOS ENRIQUE FIGUERÓA — Secretario 
| e) 4[3|52 al 15|4|52.

rancisco y Ar_ 
ra Nominación 
inca en Dpto.

Juzgado Prime 
treintañal de 

la ''Puerta la Paya" encerra
os: NORTE, pr

Guitián de ¡Aguirre; SUD y E
CESTE, Río Calchaquí. — Lo 
hace saber a kus efectos. •—

:-zo de 1952. — JORGE ADOLFO - 
no ^Secretario.

e) 27

solicita posesión 
Cachi denominad 
da dentro de lími

Ne 7^4 — El señor Juez de Primera Instancia Ter
cera Nominación Civil, y Comercial, cita y empla
za por treinta -días a herederos y acreedores de
D. ENRIQUE HERNANDO LOPEZ. Salta, Marzo 10 ríe. Instancia 4a. Nominación en lo Civil y Co- 
de 1952. ANIBAL URRIBARRI. Secretario. ¡rnercial, en autos ''Sucesorio da NORMANDO ÑOR

e) 13¡3 al 23’4:52 *BERTO  PONCE’DE LEON”, cita por treinta días
____________...______________ _____ :— --------- —-----  | herederos y acreedores. — Salta, Noviembre 29 

’de 1951. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Sé- >

N° 7923 — SUCESORIO: El señor Juez C. y C. torio.

4*  Nominación cita por treinta días a herederos
v acreedores de MARIA ANGELICA VICENTA Eej 
TRADA DE AVELLANEDA. Salta. Marzo 6 de 1952 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA. Secretario.

e) 13j3¡ al 24Í4¡52

N° 7877. _ SUCESORIO. — El señor Juez ¿e
1 Tolón. Puca y < 
qué el suscrita) 
Salta, 24 de Már 
COQUET, Escribe

28¡2|52 al 9‘4’52

□piedad Bernar 
STE- propiedad

3 aí 12 |5i52.

N° 7320 — EDICTO SUCESORIO:
—El Juez de 3ra. Nominación en lo C. y C., cita 
y emplaza por 30 días a herederos y acreedores, 
de don Gardozo, Faustino .Andrés, bajo apercibi
miento legal. Salta, Marzo 4 de 1952. ANEBr_L 
¥RR¿BARRi. Escribano Secretario.

N° 7866. — SUCESORIO. — Citas a por treinta 
I días interesados sucesión HEDVING INGEBORG 
BERG d-e JOHNSEN. Juzgado Ira. '“Nominación Civil 

: Salta. Febrero 14 de 1952. — JORGE ADOLFO CO
QUET, Secretaría.

N9 7964 —• POSfeS*  
sados posesión’ fi 

nuel Gonzáleq, 
Vileta, Sud, Fihcc 
cinal y Oeste, >fir 
cío Primera NÓmi 
de 1952. — Dr. 
Letrado. i i

ORIO. Cítase por treinta iniere- 
inca "Las Madreselvas" de Ma_ 
< on límites: Norte- finca Villd 

"El Aybal"; Este, callejón ve 
□a de Clemente Monge. Juzgcr 

ii nación CiviL Salla, Marzo 11 
CS-CAR P. LOPEZ — Secretario '

e) |25|3 al 7j5í52.

e) 21|2 al 7H;52

>) 12-3 al 23|4Í52.

¡ N° 7864. — SUCESORIO. — Luis R.
510, Juez de Tercera Nominación Civil y Comer
cial, cita y emplaza por treinta días a- herede- 

í ros y acreedores de RAUL CELESTINO SOSA, ba- 
• ye apercibimiento legal. — Salta, Febrero 19 de 
.1352. — ANIBAL URRIBARRI, Escribano Soc-etari®.

0) 21 ¡2 al 7|4j52

Casermei-

N® 7314. — SUCESORIO. — Ramón A. Martí.
Jues Me Cuarta Nominación Civil, cita y emplaza !
por 3B días a herederos y acreedores de JULIO
RODRIGUEZ, bajo apeicimiento de ley. Edic os . 
en Boletín Oficial y Fojo Salteño. —■ Salta, 6 de

-joco -r. c*  N° 7863. — SUCESORIO. — El Juez de 3a. NG-marzo ae 1952. — CAh.LOo E. biGULBOA, Szcie_
' mi-nación, cita y emplaza por treinta días a ha-

x i Un x on /•rn ’ isderos y acreedcrec de TOMAS PLAZA Y ELE- e; ll.o a-
v _____________ __________________ ‘_________ NA LIENDRO- DE PLAZA. — - Salta, Febrero 18 de

¡1952. — ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario 
e|21]2 al 8¡4¡52.

N9 7305. — EDICTO SUCESORIO. — El Juez 
de 3ra. Nominación en lo C. y C. cita y empla
za por Leinta días a herederos y acreedores 
,dc- don ARTURO ZENTENO BOEDO o LOREN
ZO ARTURO RAMON ZENTENO BOEDO, bajo 
apercibimiento legal. — Salta, 5 d© marzo d® 
19-52. — ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secreto, 
ri®.

e[7|3 al 18|4|52.

ON TREINTAÑAL. FORTUNAR 
gado Cuarta: l|ominación., soli_

derecho al Cam- 
'San Luis, Foituna- 

lEI Saitilal", Gena-o

3 7331 — POSES. 
GONZA ,ant^ ¡Jm 

cita: nosesión ‘treintañal casa habitación en El
Colte, Seclantqs, 
po Comunidad;. L 
to Gonza; Sud 
Aguirre; Eeste, Cumbres Apacheta. Cítase intere
sados por treinta • ” 
CARLOS ENRIQUl

Molinos, con 
mita: Norte,

v Oeste,

- días. Salta, IV 
G FIGUEROA.

e)

¡orzo 12 de 1952.
Secretario.
17 ¡3 al 28*4|52

N° 7313 - EDICTO: TEOBALDC 
poseeión treiirtaf c 
go N° 327 ciüidad 
mo nombre esta 
tros frente pt>r

| NORTE, Callé Denegó: Sud, Gj G<

FLORES, solicita 
sito calle Dorre- 
ispartamento mis-

N° 7859. — -SUCESORIO. — El Sr. Juez de la. 
Nominación cita y emplaza por 30 días a here
deros y acraeaores de Benita Vera do Puca o 

; Bonita Condorí do Puca a que hagan valer sus 
; de.cc'.ms. — Suba, Diciembre 12 de 1951. — JOR 
; Gil ADOLFO COQUE P, Escribano Secretario, 
j 21l2¡52 al 7,4 52

t Villa; OESTE; h.
’ Primara Nominen:ii
: cía: a quienj:
’ BOLETIN OFÍCL
■ brero 21 da -1352
?JORGE ADOLFO

íl inmueble
Orón, capital

Provine i a, c on í e ::í e z i ió n 43 ni ¿ - 
sesenta metros íor.do limitados: 

¡rez; 1 STE C. 
Z ^arán. Juez Civil 

emplaza por treintaión cita y 
s|e comió.re.i

Fcro Sqlteño''. Salta, F-

N9 7304. — SUCESORIO. — ALFONSO DOLS. ¡ 
Juez Paz Propietario Tartag al, cita y • 
plaza por treinta días a herederos y a cree do, | 
res ds EDUARDO C. WENZEL. — Tartagal ’ 
marzo 3Í1952. ALFONSO DOLS J. de P. P.

e|7|3 al I8|4]52.

N° 7845. — SUCESORIO. -— Cítese por tremía 
días inJeresados sucesión 1SAURA AVILA, juz

gado 49 Nominación Civil’ — Salta, Febrero 8 de 
’ 1952.

e) 14'2 a] 1O¡4^2

-o 7x7 — POi 
¿oba de Tilpá, 
retro’.', Bler-cd. ? 
ro, ante Juzgado 
srsiím treintáña 
de Corrali 1 o, ’ Dy

AET1ON Tí?OH 
jorge Felipe, A 

doienlín Titea, ’ 
) P. i mera Nomin 

inmueb e ubicado cr

ngal Isidro, Juan 
bne Tilca de Boi: 
x-ción, so ic tan p;

N9 7800. — SUCESORIO. — Juez d® 3a. N«u 
minacióri C. y C. cita por treinta días en la su_ 
césiÓM de Marcos Martínez y María Micaela Vi
llegas de Martínez, bajo apercibimiento de ley 
Salta,-28 de febrero de 1952. ANIBAL URRIBA. 
RRI Escribano Secretario.

POSESION TREINTAÑAL
Aro 7978 — EDICTO:

to. de San Caí 
sien de 10 liectórejs 20 áreas, 
piedad de Ang- 
Este: propie dad 
dad de sucésiór 
interesados pbr 
Dr. OSCAR LOPEZ. — E:

jos, de una ente 
limita Norte: p: 

id: Rio Cxchaqi 
te: propi

da Cisneror; S 
de Suc. Villegas y O
B. Córdoba. Catastro 775 

treinta días. Sa

e|6|3 al 18|4;52.

N9 7883 ~ SUCESORIO. — El Sr. Juez Civil y 

Comercial de 4a. Nominación Dr. Ramón Artu

ro Martí, Secretaría d«l suscripto, cita por trein

ta días a herederos y acreedores del Dr. Pedro 

>e Marco. — Edictos en Boletín Oficial y l7Fo_

Felipa Fernández, ante Juzgado Civil Primera 

Nominación,, solicita posesión treintañal sobre dos 

cuadras de frente por una de fondo situadas en 

ciudad de Oran, limitadas; Norte, Sud y Este, 

calles Alvotrado, Arenales y Esquió/ respectiva

mente y- Este herederos Ziga.án. Cítase interesa 

dos por treinta días. Salta, marzo 27 de 1952 
’ JORGE ADOLFO COQUET. Escribano Secretario 

e) 28|3|52 al I2|5¡52

N9 7303. -f- ] 
te el Juzgado 

rnercial, María

ta, Marzo dc 
ano Letrado, 
s) 12¡3 4cí1 23

POSESION TREINTAÑAL. An. 
de 4a. Nominación Civil y Co- 

t Carmen Lope:

treintañal se

: de Uslenghi, so_ 

bre sun inmueblelicita posesiiór
sito en está[ ciudad, calle Catamarca Nro. 43L 

con extensión

mfs. de contrállente; 39.69 mis. en su lado 

mis., en su laso Sud; limitando:

de 11,98 mis. di*  frente; 11.17

Norte; y 40J02
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ai Norte, con propiedad de Arturo Manuel FU 
’g-ueroa; al Sud, con propiedad de María Car- 
morí; López de Usicnghi-, Alejando Alberto Usu 
ienghi, y María del Carmen Uslenghi de MaL 
noli; al Este, con propiedad de Carlos Alberto 
Saravia Zerdan; y al Oeste, con la calle Ccu

• «h, mensura y amojonamiento del inmueble indi- 
¡ vidualizado en la presentación que antecede y sea 
[ previa aceptación del cargo por el perito que 

’ j se posesionará en cualquier' audiencia, y publiccc 
7960 — DESLINDE, MENSURA Y AMOJO' j eión de edictos durante treinta días en los día- 

Ins ’ rios Boletín Oficial y Foro Salteño, haciéndose £-a_
I ber a los linderos la operación que- se va a rea-

DESLINDE MENSURA Y
AMOJONAMIENTO

NAMIENTO: Por disposición del Juez l‘?
tama'rca; Partida 11300. Circunscripción I. Sec. , ancia Y 2° Nominación Civil y Comercial se -------- ------------------- ....... . .

ha presentado Doña María ' Uzar. Martes y viernes o -subsiguiente hábil -en ca- 
• • • ’ •' - ’ * - * so de feriado para notificaciones en Secretaria.

R. A. Martí. E|l. y media — Vale, 
Salta, Mayo 30 de 1952.

CARLOS E. FIGUEROA. SECRETARIO 
e) 13|3 al 23|4¡52.

ción D, Manzana 21, Parcela 20.— Cítase por 
treinta días a interesados con derechos en d-L 
cho inmueble. Salta, Marzo 6 de 1952. CAR» 
LOS ENRIQUE FIGUEROA - Secretario.
rio.

e|7|3 al 18|4|52.

N° .7886 — EDICTO POSESORIO: El Juez de 3« 
N mr'nación en lo C. y C„ en juicio "Aguirre 
Aurora — Informe . Posesorio", cita y emplaza por 
30 días a interesados en el inmueble ubicado en 
el partido de Santa Ana, pueblo de La Viña, Ca
pital del departamento del mismo nombre, con 
un terreno de 27.20 m. de frente sobre la calle 
principal por 24.44 m. de fondo, comprendida.den
tro de Los siguientes límites: Norte, calle pública 
y Sud, Este y Oeste, herederos Chaves, boj© 
apercibimiento legal. Salta, 22 de febrero de 196-2. 
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario.

e) 3|3 al 14¡4}52.

hace saber que se 1
Meregaglia de Paz» iniciando acción de deslin
de, mensura y amojonamiento efe las siguien
tes propiedades ubicadas en el Departamento 

. de Anta:
al Norte:
Don José
Sud: con
María M.

a) Finca Paso de .la Cruz — limita 
con la finca El Mollar que fué de 

Zigarán, hoy Gerardo López y otrc-s; 
la finca Paso de Castellanos, de Da*  
de Paz; Este: con el río Castellanos y

Oeste: con la finca Las Víboras 
deros Zigarán y parte de la finca Guanacos de 

.Don Diego P. Zavaleta. — b) — Tala Coposa

de los. here„
REMATES JUDICIALES

N° 7983 — J U D. I C I A L
— JORGE RAUL DECAVl — JUDICIAL 
FLAMANTE HELADERA COMERCIAL ■ 

"Frígidaire", eléctrica —66 C— de 6 .puertas, 
gabinete metálico blanco al duco, N° 1.389, ca
pacidad interior 1.760 mis, cub., compresor igual 
marca, modelo AD—50 N° 5199 con motor Tora 

Gim" de ¥2 H.P., corriente continua de 220 volts, 

serie B 77, en perfecto funcionamiento, con sola-
Esíj: herederos de Tiburcio Cruz y I mente 5 meSes de uso.

Pos:

N° 7873 —- El Señor Juez de 4° Nominación Ci
vil y Comercial cita y emplaza a interesados en 
juicio posesorio sobre un inmueble ,en la ciudad 
de Metan, promovido por Cármen Zezda de JLL 
var©z, que limita: NORTE:, propiedad Carlos Po
ma; SUD, propiedad- José Sántillán; ESTE,

■ l’e 9 de Julio; OE'S±E, Ferrocarril. 
Salta, Febrero 22 de 1952.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA. Erc.ibcmo Sí 

tóo.

SIN BASE

N® 7869 — POSESORIO MILAGRO ANTONIO

j Paso de Castellanos — TALA COPOSA: Ñor, 
te: Río Castellanos; Sud: Estancias "Gallo Col 
gado" y "Corralito" de AudJelino Zigarán; 
Este: Estancia "La Carrera" de herederos, de 
Nórberta Gómez, de Zigarán y Oeste: con Pase 
de Castellanos- PASO DE CASTELLANOS; 
Norte: Río Castellanos. Sud: Zanja de Toro- j 
Yaco;
Oeste: con propiedad que fué de Juan José | 
Paz. — c) Los Pozos, Pozo de la Tala o Sala, 
díllo de Raccdo o de. Fresco, limita al Norte 

. con saladillo de Juárez o de Hernández; Sud:
■ j x ■» j a 1 ■ 71 ~ iN° S96, donde,con propiedad que fue de Amelia Avendano, 

Este: con herederos Motorras y Oeste; con las ! Ordena: Sr. 
I cumbres de unas lomas altas que la sepa.
: ran de la Estancia de Segovia. — d) — Finca 
Castellanos ó Laguna de Castellanos: límite® 
al Norte; con "Campo Redondo" que fué de 

•' Julián Matorros; Sud: con el arroyo Castella, 
:nos; Este: con la Zanja del -Saladillo de Her„

. nninirn •. nuirn .nández que desemboca en el Arroyo Casteila.e) Z/|Zlo¿ al y¡4|5Z. , _ _ «
—_ ___ _________ :________ inos y Oíste: con la Zanja ae los Pozos que lo

divide d: la propiedad do la Señora María 
M. de Paz.--------------------- ------------------ ---------- ----- -

El 15 de abril de 1952, a las 17 hs. en España 

puede examinarse la heladera.

Juez C.C., la. Instancia de 4a. 

"Ejecución Prendada Feo. Mosche-Nom. en Juicio

tti y Cía. vs. Manuel Ernesto Serrano". 

20% seña y cuenta del precio.

e) 1° al 10|4|52.

N9 797.1 — Por JORGE RAUL DECAVI
JUDICIAL

TODAS LAS EXISTENCIAS DEL BAR VIENES
CRUZ, ante Juzgado Ia Nominación Civil y Comer 
cial, solicita posesión treintañal s|inmu-eble deno 
minado "Alto de los Sauces" Dpto. Guachipas, que 
limita: NORTE, con zanja deslindada que separa 
propiedad Ramón Burgos; SUD: Mojones de pie 
día que separa propiedad de herederos Zerpá;

- NACIENTE: Río "Los Sauces": PONIENTE: Finca 
'Pampa Grande". Se cita por treinta días a los 
nieresades, con habilitación de % feria. Salta, de 

Diciembre de 1951.
Dr. OSCAR P. LOPEZ. Secretara Letrado.

«3/ ir j 4J G.1 Cfj4|52.

N° 7865. — EDICTO. — POSESION TREINTA
ÑAL. ESTANISLADA QUINTEROS DE SAJAME, 
ante el Juzgado de 1°. Instancia en lo Civil y C© 
mercicd, Ira. Nominación; solicita posesión trein
tañal sobre inmueble ubicado en Chivilme, De
partamento de Chicoana, Prov. de Salta, con una 

extensión de 20 Has. y encerrada dentro de los 

siguientes límite;: Marte, con Benedicta S. de Var

gas; . al Sud, con Timoteo Escalante; al Este, Ra

món Arroyo ^y Oeste, con Timoteo Escalante. Se 

cite por treinta días a los interesados. — Salta, 

Febrero de 1952. — Dr. OSCAR P. LOPEZ, Se- 
.cretario Letrado.

.. e) 21|2 al .7¡.4|52 

——Las operaciones con citación de colindan, 
les y del Señor Fiscal de Estado, se realizarán 
por el perito propuesto, Agrimensor José F. 
Campilongo. — Lo que el suscripto hace sa
ber a los interesados, a sus efectos.. — Salta» 
Febrero 18 de 1952. — E. GILIBERTI DORADO» 
Secretario.

®) 2513 al 7|5|52.

N° 7922 — EDICTOS: ■ Juicio deslinde mensura, 
amojonamiento, finca Morenillo, ubicada partido 
Ceno Negro, 2° Sección Departamento Rosario de 
la Frontera de 1.600 metros frente norte a sud 
por una legua y media fondo, más o menos. Lí
mites: Norte, Quebrada Lae Tablas separa Pam
pa Muyo; Sud, río Morenillo separa propiedad su

cesión Manuel V. Posse; Este Yerba Buena: Oes

te, cumbres cerro Candelaria, solicitada por Santos 

Angel Adet, Filomena A. de Adet, Juan Electo 

Adet, Julio Laureano Adet, María Adet de Cordel-® 

Salustiana Adet d® Rojas y Segunda Adet de As

ear i. Sr. Juez Civil y Comercial 4? Nominación dic

tó el siguiente auto: "Salta Mayo 31 de 1951.. . . 

habiéndose llenado los requisitos previstos Art. 

670 del Cód. Proa. C. practiquen^® -por el perito 

Rafael López Azuela, las operaciones do dcsli-i-

1 Fabri-conservadora de helados c|mot. eléc„ 
rírico, "Siam", 6 tubos p|20 kl. c|u; 1 Conserva- 
doia helados “Caima", • 12 tubos cjmot- eléc
trico; 1 máquina "Urbe" p|café express 4 ca_ 
nilas; 1 máquina p|fiambre m|"Alpine"; 1 ca
ja registradora "National" p|4 totales; 1 cocina 
"Aurora" g|kerosene; 1 máquina descremadora 
de leche; 1 m|eléctríco c|h. ¥2 HP.; 1 balanza 
plato c|6 pesas ; vitrinas, mostradores, mesas si? 
lias y demás muebles y útiles incluyendo equipa 
completo p|fabricación de masas, mantelería, 
cortinados, boj illa completa, equipos vendesole 

grandes y chicos con armazón cromada.

Embones parafínados para mesas y helados. 

Bandejas surtidas para elaboración de masas. 

Bebidas finas. Materia prima para fabricación 
de helados y masas.

EL DIA 21 DE ABRIL DE 1952 A LAS 18 HO

RAS Y DIAS SUBSIGUIENTES HASTA TERMI

NAR TODAS LAS EXISTENCIAS, EN EL LOCAL 

DEL BAR VIENES, CALLE ZUVIRIA N? 14.

Ordesa Sr. Juez C. C. de 1? Nominación en la 

"Quiebra de los señores Pedro Villaverd® y 

Cía.". Cora.’. 10 % a c| comprador-

e) 27|3 .al 17I4|52.
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N- 7930 — JUDICIAL

Por; LUIS ALBERTO DAVALOS

De la Corporación de Martilieros Públicos

de Salta

El día 7 de abril de 1952, a las 18 horas en 
29 de Febrero 12, remataré la mitad indivisa del 
ix:-mueble ubicado en calle Catamarca N?1075 
Exi-nslóu: 10 metros de frente por 34.37 mts. Ja
cto Norte, y 33.91 mts. lado. Sud. — Sup. 341- 
rñ. Límites: Norte, lote 71; Sud, lote 69; Este,” lo_ 
te 68, y Oeste calle Catamarca.— Se compone 
de una pieza edificación ladrillos, piso portland; 
los cimientos para dos habitaciones y water. — 
Títulos reg. a folio 61, asiento 68 del Libro 16 
Tit. Generales. .— Embargos reg. a is. 85 y 108, 
©sientas 127 y 160; respectivamente del Libro 13 
efe Gravámenes.’— Ordena Sr. Juez de 3ra. Nc_ 
minaaión Civil y Comercial en Juicio ’Ord. Ali
mentos y Litis expensas — Chocobar, Fanny So_ 
lis de © Chocobar, Juana Farmi.— En el acto de 

r@mai® el 20 % como seña y a cuenta de precio: 

Comisión arancel a cargo del comprador. Pu_ 

bhcación BOLETIN OFICIAL y "Norte".

e) 14|3 al 7|4|52

re y quinta en Melón Viejo, Dio. de M.clán, con 
una extensión aproximada de 12 hectáreas, crmp ei | pesos moneda ha< 

¡ atoa dentro de los siguientes límites; Norte. prc-jm|n),*  firmado por 
■piedad de Antonio Andreu; Sud, Miguel Mer.dcza, ’ señar Gerlach, cor
Este, José Saravia Toledo y Oeste camino racio- 

l nal. Consta de casa de reís habitaciones y gal- 
[pón'de material y pieza para herramientas. En el 

mismo acto y sin base de acuerde al da-alto en 

expediente respact-ivo venderé un conjunto de semo

vientes, máquinas y útiles d© labranza. En' el ac

to del remata veinte por ciento a cuenta del pie 

ció de venta. Comisión de arancel a cargodel

comprador.

e) 18|2|52 al 3¡4|52.

SECCION COMERCIAL
i DISOLUCION DE SOCIEDADES

acta; y el saldo?, en dos documentos de Dos mil 
■( ional cada un< 

al señor Viscor 
vencimientos

1952, respecth'.y 24: de mayo;de

ti • a orden del 
al 24 de abril 
amente.

4o Medianía el ,pajo antes .eíerido, quedan tota] 
cancelados todos los créditos 

yJ obligaciones, entre los
¡ y definitivamente 
. y deudas,

N° 7880
Judicial -- Por JORGE RAUL DECAVI — Judcial

El 24 de Abril de 1952, a las 17 lloras, en mi 
escritorio de Urquiza N° 325, por disposición del 
Sr. Juez C. C. la. Nominación, Dr. J. Gardo~o, dic 
taüa en autos "Ejecución" Dr. Ernerto "Samcón 
vs. Luis A. Batut Solignac, acumulada al juicio 
'Interdicto de retener la posesión", seguido peí 
don Luis A, Batut Salignac contra don Avel n@ 
Colina, REMATAR! con la

BASE de '$ §2.§33.33 m/nacional

N° 7973 — CONVENIO PRIVADO
En la ciudad de Salta, a los veintidós .días 

del mes de Marzo de mil novecientos cincuenta y 
I dos, entre los señores Víctor Hugo Vísconti y 
Eduardo Ge^ach, ambos argentinos, casado3 ma
yores de edad, domiciliado el primero en calle 
Urquiza 687, piso Io, dpto. C, y el segundo en la 
calle Bolívar 237, se ha convenido lo s:guiente:
A úne/o. Ambas partes ,de común acuerdo, re
suelven la disolución de la sociedad de Responsa
bilidad limitado: "Optica Gerlach S.R.L." que lo • 
nombrados formalizaron mediante contrato priva
do de fecha 3 de julio de 1951, reformado par
cialmente en fecha 29 de febrero de
cha disolución se efectúa de acuerdo

, derechas
señores Víctor (Hujo Vísconti y Eduardo Gerlach, 
ya sean dq carácter particular o jque tuvieran su
origen 311 el gh° de "Optica Gerlach S.R.L.', de
jando constancia 
da tienen que! 1

¡ sente o en el
i 'X
Segundo^ El. íqcal 

’’ gocio de Floipríc 
lach ,calle Balea 
dicha florería; durante todo el tiempo que eisté 
en vigencia ál 
de junio de 1Í951
bremo, como locadores, y los señores Gerlach y 
Vísconti compiloix 
tra registrado; e:i 
esta Provincia, 
Junio de 1951;. El 
gar al señor (Vis 
dicho local, cal 
Cien pasos tno:R

i jmbos compa ecientes, que na- 
reclamarse entre sí, en el pre^ 
futuro, por ningún concepto.

que actualmente ocupa el ne- 
de propiedad^ del señor Ger- 

:ce N° 28, seguirá ocupado por

qontrato de locación de fecha 21 
firmado entre los señores Zam-

o que s© encuen-
Alquileres de 

•en fecha 27 de

:atarios; contra?
i la Cámara de 
sajo en N° 80

señor Gerlach se obliga a pa- 
conti, en concepto de alquiler por 
e Balcarce N° 
teda nacional (S

mensuales, pagaderos en Balcarce 
cada mes subsiguiente alal 5 de

to.

El s eñ or 
el horc :ri(

1952, di-.
a las si-

28, Ja suma de 
100.— m|n)., 
N°

del
30, del Io 
vencimi en

Tere6' o. 
durante 
del personal d s 
ño y agua :pa 
de la florería
te.na de comunicación entre

a permitir (

Equivalentes a las 2|B partes de la tasación 
ñzcal, • la finca embargada al demandado, Si. 
Batut Solignac, denominada "MOSQUERA", hu- 
hicada en el departamento de Campo Santo (hoy 
General Güemes), Prov. de Salta, la que según 

y med.Q 
legua y 

xio están 
hará

guíenles condiciones:

Io) El señor Eduardo Gerlach cede y

©ntocedentos confiaría de una legua 
kilométrica c.e Esta a Oeste y de une 
y un cuarto de Norte a Sud, peí o que, 
d© mensurada, la

A D

® SEA CON LA
DENTRO DE LOS
ASIGNAN SUS TITULOS:

venta en remate se

— C O R P

EXTENSION
SIGUIENTES

U S

QUE RESULTARA 
LIMITES QUE LE

Norte, propiedad de 

herederos de Isaac Royo y en un' pequeño án

gulo con el Río de las Pavas; Sud, finca "El Sju 

@e" del Dr. José M. Soló; Este, propiedad de Hay- 

mundo Echeniqu® y Oeste, con la de los here

daros de Faustino Echeniqve.

Su Mtulo de dominio se registra a F. 329, asien

to 341, libro "D" del deparíamento 

Santo (hoy Gral. Güemes). Escritura 
por el escribano don Pedro J. Aranda el 26 3¡928. 
Leña el 20% y a cuenta del precio.

28l2¡52 al 9¡4Í82

de Campo 

autorizada

N*  7834 — POR MARTIN LEGUIZAMON JUDICIAL
El 4 de abril p. a las 17 horas en mi escritorio 

Alberdí 323, por orden del señor Juez Ia Instam
ela 3*  dominación en juicio Sucesorio de Jesús Al- 
varez y Concepción A. de Aivarez venderé can 
la base de cuarenta mi! pesos un terreno son

transfiere 

al señor Víctor Hugo Visconf’, quién acepta 

ta cesión, todos los derechos y acciones que 
na el primero de los nombrados en la razón 

cial ' Optica Gerlach S.R.L." con domicilio en 

lie Balcarce N° 30 d© esta ciudad.

es-

so

ca -

2°) Desde la fecha del presente contrato, el 

ñor Eduardo Gerlach se ¿a por separado de la 

referida Sociedad; y el señor Victo. Hugo Viscon- 

ii se hace cargo del Activo y Pasivo de la mis

ma,

se

3o) El precio total de esta cesión, se estipula en 

la suma de Veinticuatro mil quinientos veinti
séis pesos con diez centavos moneda nacional 
($ 24.526.10 m|n.), importe que el señor Viscon- 
ti abona al señor Gerlach en la siguiente, for
ma: Quince mil pesos moneda nacional ($ — 
15.000.— m|n.), en un documento por igual su
ma, firmado por el señor Gerlach a favor dsl 
señor Vísconti y que vencía el 23 de Enero de 

1953: Tres mil quinientos veintiséis pasos con 

diez centavos moneda nacional ($-3.256.10 m|n.) 

importe a que asciende la 

Elsa Aguilar de Gerlach a 

lach S.RX., registrada en 

de dicha Sociedad: Dos mil

deuda de la señora

favor de Optica Ger- 

l'a cuenta corriente

pesos moneda nació -

’ Gerlach se obliga
.o habitual dej comercio, el paso 
la Optica para el uso del ba- 

sea por la pperta 
por la puerta in

ambos locales.

a limpieza,' ya 
(Balcarce 28) c

Cuarto,
florería
ma, la

(Noi
qu$ c 

r. El; to 
Optica, en la 
ta tanto pnjeii

ite existente en laEl itelí Joño actualme:
28), seguirá a nombre de la mis- 
eberá abonar el importo de ese 
léfmo intorno |ará a cargo de la 
proporción quej cor.esponda y has 

r ésta cor seguir linca propia.

2Í

Quinto. El ¡suministro de luzj eléctrica será abo
nado por lá F 
conseguir su 
Mientras subí 
se obliga a 
ciento (70%) 
gía eléctrica, 
turas corréspt

torería, hasta tanto la Optica pueda 
propia o indep 
iste la actual
ibonar a la Floiería el setenta por 
iel importe del

. contra la presentación ds
(endiente.

(•endiente instalación, 
conexión, la Optica

suministro de ener-
la-s fac-

Sexto. Las; herramientas y útil os da propiedad 
del señor ¡Ge 
te en. la Ópt
to y entregados a éste dentro de

mayor de' treinta días a pe

:lach, que sa € ncuent an actualmen- 
,ca, serán inve rtariados de inmedia- 

un plazo no

rtir de la fecha.

Séptimo. El 

tirado de; irJmediato.

lombre actual a la Optica, será re-

Octavo. El ¡eñer Ge.lach ¿aja expresa constan-

,das-de la fecha del 

venio y hasta tanto s 3 efectúen las 

i de ley, queda facultado para hacer1
firma disuelta, acordándole un plazo 

s durante el c

tual dendm nación del neg

de- la fiírma o de .dicha denominación, no impli- 

sabilidad alguna al señor GeHach

el

presente coi'’ 

publicación-eí ¡ 

uso de la

de diez ; día :uaí podrá usar la ac-,

?cio de Optica. El uso

nal ($ 2.000.— m|n.), en dinero efectivo que el ¡ cctI^ iesPo1 

señor Vísconti abona al señor Gerlach en este ’ Noveno, i Te dos los gasto que demando la disn^
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. lución . del contrato de ''Optica . Gerlach.’ S.R.L." 
. (Impuestos, inscripciones,' publicaciones, etc.), ss 

, rcm a cargo exclusivo del señor Visconti.

Décimo. Toda la correspondencia dirigida a la
Optica o vinculada al giro de 4a- misma ,que sea 
recibida por el señor Gerlach, será inmediata
mente entregada por éste al señor Visconti.

Décimo primero. Con la firma del presente con
venio, se dan por canceladas todas las deudas 
que el señor Gerlach o la Florería tuvieran para 
con la disuelta Sociedad o para con el señor 
Visconti, .por cualquier concepto, ya sean dichas 
deudas actualmente exigibles o aun no vencidas. 
Asimismo, el señor - Gerlach .. manifiesta que na
da tiene que reclamar al señor Visconti ni a la 
disuelta Sociedad. Ambos comparecientes d an 
así, por total y definitivamente terminadas, to
das las cuestiones pasadas ,presentes o futuras 
emergentes del contrato de Sociedad.

Décimo segundo. En caso de que el negocio de 
f Optica a la locación del inmueble arrendado a 
ios s-eñore¿ Zambrano, sean txansferidas a otras 
-personas, el señor Visconti se obliga a poner en 
conocimiento de las mismas los términos del pre
sente convenio.

En prueba de conformidad y" aceptación, se 
firman dos ejemplares de un -mismo tenor y a 
un solo efecto, en el lugar y fecha arriba expre
sados.

E. GERLACH. VICTOR HUGO VISCONTI. 
Cláusula adiciona1. El -señor Gerlach no pod_á 
transferir a persona alguna, la locación del inmue
ble ocupctdo por la florería, a que se refiere 

la cláusula segunda d.e este convenio.
E. GERLACH. VICTOR HUGO VISCONTI

e) 28]3|52. al 3¡4|5-2.

SECCION AVISOS
ASAMBLEAS

7985 — ¡LA CURTIDORA SALTEÑA S,. A.
Comercial e Industifal

C O N V O C lA T O RJ A

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

De. acuerdo a lo dispuesto en el artículo 9o de 
los Estatutos, se convoca a los Señores Accionistas 
a la Asamblea General Ordinaria, que se efec
tuará el. día 2Q de Abril de 1952 a las 11..horas 
en el local de la calle Sarmiento s|n. de la loca-- 
lidad de Rosario de Lerma.

■ ORDEN DEL DIA

Io — Consideración de 'la Memoria — Balance 
Cuentas de Ganancias y Pérdidas e informe 
del Síndico, correspondientes al Ejercicio Io 
de Enero al 31 de Diciembre de 1951 (Oc
tavo ejercicio de la Sociedad).

2° — Distribución de las utilidades.

3°— Designación por dos-años de tres Directores 
Titulares y tres suplentes. f.

4o —.Designación por un año del Síndico Titu
lar y Síndico Suplente;

5o — Designación de dos accionistas para apro
bar y firmar él Acta de la Asamblea en 
unión del Presidente y Secretado.

Para asistir a la Asamblea, los accionistas de
berán depositar -sus acciones en la.Administración 
de la Sociedad o el recibo de su depósito en el 
Banco, con tres días d& anticipación a la fecha 
de la misma.

EL DIRECTORIO
e) Io al 19|4|52.

( AVISO DE SECRETARIA DE LA
| NACION í

PRESIDENCIA DE LA NACION 
SUBSECRETARIA DE «FORMACIONES 

DIRECCION GENERAL DE PRENSA

i Son numerosos las ancianos, que s® bañe- 
r licicm con el funcionamiento -de los hoges^s 
{ que a ellos destina la DIRECCION GEW- 
| RAL DE ASISTENCIA SOCIAL. de la Ssore- 

| taxía. de Trabajo y • Previsión.
| Sectaria de Trabajo y
\ Dirección Gral. de Asistencia SoaisL

A WS 

) S® recuerda qu@ las suscripciones al BO- 
> OFICIAL deberán ser renovada® es 
J el de su vencimiento.
! X LOS AVISADORES

La primera publicación ds los avisos d®- s 
bs Ser controlada por los interesados a Bn í 
de salvar en tiempo oportuno cualquier error s 
en que s® hubiere incurrido, S

A LAB MUNICIPALIDADES ?

Be acuerdo al Decreto N® 3649 del 11/7/44 
es obligatorio la publicación @n este B©- $ 
lehn de los balances trimestrales, los > 
gomarán dé] la bonificación establecida per 
el Destelo N° 11.192 del 16 de Abril de ¿ 
1948. - EL DIRECTOS $

Talleres Gráneos 
CAUCEL PENITENCIAR» 

SAL T A 
19 5 2


